
Chetumal, Quintana Roo, a 10 de
septiembre de 2024

ACToR: PARTIDO DE LA REVOT-UCIÓN
DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL.

LEOBAROO ROJAS LÓPÉz, en mi catidad de presidenre de ia

Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCTóN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo impugnado. adiuntando copia de mi

credencial de elector, como anexo UNO. en la cual se me reconoce con

la calidad con la que me oslento: señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubicado

en

I y autorizando para oirlas y recibirlas en mr nombre y

representación. aún las de carácter personal. al C. JOSE GU§TAVO

TORRES HERNANDEZ, ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Quo por medio del presente escrito. con fundamento en los articulos 1§,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexrcanos; 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedienles del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

y bajo el amparo de la sentencia SUP-JRC-158/2018, vengo a

?
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rnterponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación de

conformidad con el artículo g y 13 párrafo primero inciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral. manifiesto

ACTO CI RESOLUCIÓN QU§ SE iMpUGNA - La resotución de fecha

seis de septiembre de 2024. emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, en los autos del expediente PES/I73/2024, mismo

que tuve conocimiento ese día de la resolución de mérito

AUTORIDAD RESPONSABLEI

El Pleno del Tribunal Electoral cle Ouintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también estan reunidos. como se verá a

continuación

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro días

que fija el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resolución

impugnada se praclrcó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día seis de septiembre de2024,

y la demanda se presenta el dia diez de septiembre del año en curso,

por lo cual se está en tiempo y forma con el presente recurso.

LEGITIMACIÓN Y PER§ONERíA EtJuicio Etectorates promovido por

parte legitima, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/173/2024. de conformidad con el artfculo 13

párrafo primero inciso b). de la crtada Ley General del Sistema de

Medros de lmpugnacrón en Materia Electoral. As¡ como todos los

articulos referentes a la lutela electiva

El suscrito, C, LEOBAROO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografia, misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo cáso. en términos del añiculo 18 2 inciso a) de la Ley General



del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable. toda vez que. en el

expediente PES/173/2024. se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo

25 Protección Judicial:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso

sencillo v rápido g_a c.ualouier otro recurso

efectivo an-te los iuecss o tribunales

comoetentes. su€ la a@
violen sus derechos fundamentales reconocidos

por la Constitución. La ley o la oresente

Convención. aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio de

sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos cle toda persona que

interponge tal recursol

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

judiciat, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda decisión en

gue se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:
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Los articulos 1, 14, 16, 17, de la constrtución polfrica de los Estados
unidos Mexicanos; 2s y 26 del pacto lnternacional de Derechos civiles
y politicos, 23 de la convención Arnericana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024 el Consejo General

del lnstituto Electoral de ouintana, realizo la Declaratoria de inicio del

procaso electoral ordinario local 2024. tal y como lo dispone la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo.

sEGuNDo. - En sesión extraordinario el conseio General clel lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta

que el .dia ,19. -- de eqero al 17 de febrero. fue el
periodo {gfAs P.RE§AMfAñAS ELECTqRALES EN q! ESTADO

DE QUINTANA ROO, del nlrsmo modo en el documento referido se

inlrere que DELI9 DE FEBRERO AL 14 DE ABRTL COMPRÉNOE EL

PERl9D.q DE IUI§R"CAMPAñA det proceso electorat ordrnario local

2024', de igual modo señalo que el periodo de LAs CAMPAñA

ELECTORALES. comprende det 15 DE ABRTL AL 29 DE MAyO det

§24;la JORNADA ELECTORAL tuvo verificatrvo et día dos de ¡unio de

2024.

TERCERO. - Con escrito de fecha once de marzo de 2024.y presentado

por mi representada, partido de la Revotución Democrática ante la
Oficialía de partes del lnstituto Electoral de eulntana Roo.DENUNCIA

POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A LA

NORMATIVIOACI ELECTORAT, consistente en COBERTURA

INFORMATIVA.. l¡gpqgpA. a través det pRoCEDtMtENTO

SANCIONADOR, en contra de la ciudadana Ana patricia paralta de la
Peña, en su calidad de Presidenta Municipat del Ayuntamiento de

Benito Juárez en el Estado de Qurntana Roo, quien puede ser notificada

!



en los domicilios conocidos por esa Autoridad Electoral administrativa

para la aplicación de las sanciones que al efecto correspondan en la

sede del Ayuntam¡ento de Benrto Juárez, asi como en contra de demás

personas fisicas y morales las cuales se señalan a continuación;

. ANA PATY PERALTA (PERFIL OFICIAL DE FACEBOOK,
CUENTA VERTFTCADA)
. EL MOMENTO QUINTANA ROO
o JORGE CASTRO NOTICIA§

' PERIÓDICO ESPACIO
. TVAZTECAQUINTANAROO
. EL MIRADOR QUINTANA ROO
. MARCR]X NOTICIAS
. NOVEDADES QUINTANA ROO
r EL QUINT,ANARROENSE
o QUADRATIN QUINTANA ROO
. DRV NOIICIAS
. GRUPO PIRÁMIDE
. MVS NOTICIAS
. QUINTANA ROO HOY

Se desconoce los domicilios de dichas personas

Para efectos de lo disouesto enla Base Vl del articulo.4l de la
Const(Ución Política de los Estados Unidos Mexrcanos, se_

p.resum[á que se está en [Leseqcia de cobertqrA informativa
indebida cuando. tratándose de orooramacién v de espacio-s
¡nfor:$ativg§ o noticio§o§. ,§ga elridente.que, 8gr su c.aráqlgr

reiterado y sistemático, se trata de una activiCad oublicitari4
diriqida a ínfluir en_-las_oreferencias electorales de fgs
ciudadanos y no de un eiercicio periodlstico

Lo anterior de conformidad a las siguientes consideraciones dÉ

Hecho y de Derecho:

HECHOS

11.- La presente denuncia eñ contra de la C. ANA PATR,CIA
PERALTA DE LA PEÑA, Presidenta Municipal de Benito
,Juárez, Qurntana Roo. por la W
INDEBIDA con el propósito de promover y difundir la imagen.

{t
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nombre, cargo a reelegirse. y lema, a través de los medios de
comunicación digrtal que se er¡uncian y se denuncian, que ta
cobertura rnfor¡natiya denunciada es evidente gue, por su' 
carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad
publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de
los ciudadanos y no de un ejercicio periodistico como se
acreditara en los hechos subsecuentes de esta queja.
señalando las páginas de internet y los links de enlace que
contienen la COBERTU.SA IfYFORMATIVA |NOEBIDA esro
es, se destina recurso económico para que en la red sooal

' circule y se difunda gue promueve a ta C. ANA pAfRlg"lA
PERALTA DE LA pEÑA. donde además la colocan con una
supuesta ventaja de la denunciada ante el electorado del
mencionado municipio para ser la candrdata a reelegirse en el
municipio que gobierna, violentando el artículo '134, párrafos
séptrmo y octavo de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos. y en consecuencta por la violación a los

.. principios de equrdad e rmparcialidad de los recursos públicos.
quien puede ser notificada en el Palacio Municipal, ubicado en
SM 5, avenida Tulum número 5, C P. 77500. de la ciudad de
Cancún, muntcipio de Benlto Juárez, Qurntana Roo. asi como
por la indebida compra ylo adquisición de tiempo en la red
social FACEBOOK YOUTUBE. e INSTAGRAM to que
repre$enta uso indebido de recursos públicos y promoción
personalizada de la servidora pública

12.- En el periodo evaluado que se denuncia de COBERTURA
INFORMATIVA INDEBIDA conrprende det 3 al I de Mazo del
2024, se analizó que Ana Patricia Peralta de la peña. ha
recibido COBERTURA INFOBMATIVA lNDEqlDA. taty como
se acreditara en la presente queja, por lo que a continuaciórr
se cita, fecha. rnadio digital, tema de cobertura infornrativa.
medio de distribución y el enlace de publicación. siendo los
siguientes:

TEMA
orstnraucló

PORIAL WEB
ENCABE¿A
MARATON NE [A
MUJgR

N

3 marzo

,1,

El".

MOMENTO
QUINTANA
ROO

MEDIO ENLACE

l

I
I

I

i_._..



mar¿o DCú i nñePAIY
NoTICIAS I ENCABEZA

,ENCUESTAS

poRlAr úE¡rl

I

I

I

I

I

I

I

I
I

l-

I

I

I
I

.'l mar:o r GRUPO
I

PIRAMIDE

4 marza

ANA PATY
ENCABEZA
ENCUESTA§

I x¡aLAor su
r PARTICIPACION

IENEr
i MARATÓN

-l----
I ANA PATY
I vsrrn cEnrHo
i necloxn¡- oe
iEDUCACIÓN
i NoRt'lnl

ANA PATY E§ I,,/\
i cRt¡(:runTn oL

MORENA EN
BENITf).II)ARÉZ

POR]AI., WEH

P()nlÁL wEB

I ponmi- t¡uta

tvrús --'- InxnpeTl--
I NOTICIAS ENCABE2A

ENCUESfAS

pe Rróorc ANA PATY

O ESPACIo i ENCABEZA
lr¡¡cuEsr¡s

1, .-.- - "1--_-- .

i ourNrANA I ANAPATY

I noo nov I ENcABEZA
I ', ENCUESTASrl

I

i 4 nrarro

1

I

I 4 mar¿o

- -. - -. --1..PORTAL WEB I

5 ,',,r;,,

4 mar¿o

OUINTANA
ROO
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MIRADOR
QUINTANA
ROO

i

maruo , MARCRIX
TNOTICIAS

I
I

1"

I
I

i

iL
i7
I

i

wt6

NOVEDAD ANA PATY §iU
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N
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I marzo EL
MOMENl'O
OUINTANA
ROO

ANA PAI'Y SE
REGISTRA
coMo
CANOIOATA D[
MORENA

PORTAT WEB

ñ nlar¿o EL
MOMENTO
OUINTANA
ROO

ANA PAIY E§ LA
EtIGIDA COMO
CANDIOATA §§
MOR§NA

PORTAT W[§

EL
QUINTANA
RRONESE

ANA PATY
OONMEMORA
Et OIA DÉ LA
MUJER

PORTAL W[8

QUINTANA
RRONESE

ANA PATY SE
REGI§TRA
COMO
CANOIDATA DE
MORHNA

PORTAL W€B

MEOIO TEMA ITIEOIO DE
orsTRtBUcló

N

3 marzo CUENTA
VERIFICAD
ADE ANA
PATY

ANA PAIY Y
MARA
ENCAE[¿AN
CANCIJN
WORLD TEST

(RIEL)
f:ACEBOOK

3 marzo CUENIA
VERIFICAD
A DE ANA
PATY

ANA PATY
CÉL6BRA QUI
EÑCA8EZÓ
MARATÓN N§
LA MU.JEN

FACEBOOK

:1 mar¿c) CUENTA
VERIFICAC)
A DE ANA
PATY

ANA PATY
ENCABEZA
MARATON DE LA
MI,JER Y
PR€MIAA LOS
6ANADORES

FACEBOOK

3 marzo EL
MOMENTO
OUINTANA
ROO

ANA FATY
ENCAEIZA
MARATON DÉ IA
MUJIR Y
r¡R[.MIAA LO§
GANADORÉS

I.ACEBOOK

3 rr¡ar¿o EL
MOMENTO
QUINTANA
ROO

ANA PATY

ENCABEZA
MAFÁTON DE I.,/\

MUJER Y
PR§MIAA LOS
GANAOOIiCS

X ANT§S
TWTTER

\

l-TEñHA"
i

I

1-
I

I

í

I

i
I
i

I
¡

i

I

I

i

I

fnarzo

iiñAo6

*1

ENLACE NIGITAI.

I
.t.

I
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I

I

i
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¿ ifiárz,i IcúÉñtÁ' i ÁñÁp¡rv ts00K

i 4 ñarzo

ivERrFrcAD ilenrtr'n I

.i.--- I

i CUENTA 
I

iVERIFICAD i

JORGE
CASTRO
NOTICIAS

VISITA CENTRO
REGIONAL NT
EDUCACTóN
NORMAL

ANA PATY

VISITA CENTRÜ

i Erucraezr
I ENCUESTA

I A DE ANA i REGIONAI. 0É

ipnry r EDrrcAoóN

mar704

nra12ó PE riióDrc-F¡[ÁFÁÍV
O ESPACIO ENCABEZA

ENCUESTA

.. .. _- .-t- - . ..-.---. ¡ ._.. .

4 marzo I TVAZTECA i ANA PATY

I Outt¡l¡rua i HABLA DE SU

TJACEBOOK

PARTTcIPACtóN
EN EL
MARATÓN

rVl0EO-
WATCH}
FACEBOOK

ANA PA Y

VISITA CENTRO
REGIONAL OÉ
EDUCACIÓN
NORMAI

TACEBOOK

LA FACEBOOK
CANDINATA OE

MORENA L.N

BENITO JUAREZ

ANA PATY §E
REGISTRA €N
EL IEOROO

ANA
REGISTRA EN
EL IEOROC)

eñÁ p¡Ív §r
RFGISTRA
COMO

if,

ROO

mar¿o

ni;A¿

C
VERIFICAD
A DE ANA
PATY

i

I

I

I

!

f
I

EL
MIRADOR
QUINTANA
ROO

mar70 I
I

I

I

i
I

l

i
I

¡...-.

I 
7 marzo

I mar¿o

NOTtCTAS

il/tARCRI
NOf ICIAS

NOVEDAD
ES
QUINTANA
ROO

EL
MOMENTO

marzcrB

WATCH) 
I

TACEBOOK i

ÉACEBOOK
I

I

t
I
I

I

I

I
-f

I

rÁciraócix"-i Ru¡ pnrv sE
I nEúNe coN
i uu¡¿nes
I c¡NcuNerusEs
I

I

I ... ...

I

1
I

I
1

-i
I

i
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MOMENTO
QUINTANA
ROO

PALABRA§
TRA§ SU
RE6tSTRC)

ANA PAi Y
UNAS

I marzo

8ñá;ñ*

8 mar:o

márzo ANA PAlY

REGI§TRA
c0Mo
CANDIOATA O[
MORENA

EL
MOMENTO
OUINTANA
ROO

EL
MOMENTO
OUINTANA
ROO

ANA PATY
CONMIIMORA
EL DiA D§ I,,A

MUJ§R

EL
OUINTAN^
RROENSE

CANDIDATA Oü
MORENA EN
BTNITO JUÁIiñT

I mar?o EL
OUINTANA
RROENSE

1

QUINTANA
ROO

CANDIDAiA
MÜRÉNA

FACEBOOK

FACEBOOK

f¿ccariox

ANA PATY
RÉGI§TRA
coMo
CANDIDAÍA OE
MORENA

Para constancia de ta COBERTURA TNFORMATUA
INDEBIDA, la elartículo 87 de la Ley Estatal de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, la defrne como que se
presumirá qua se está en presencia de COBERTURA
ITFORMAT|VA INDEBIDA cuando, tratándose c,e
programación y de espacios informativos o noticiosos sea
evidente que. por su caráct6r reiterado y sistemático, §e trata
de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodistico;
lo anlerior se cumple a cabaldad en la COBERTURA
INFORMATIVA INDEB|DA que se denuncia y consta en el
cuadro inmediato anterior que se plasmo ahora bien, derivana
de la información que contiene el citado cuadro, a continuacion
se plasman las fotografia$ que cont¡enen las publicaciones
denunciadas con antelación siendo estas las siguientes:

Los medios denunciados que realizan el pAUI"AO0 que se
denuncia se ha conver-tido en presentadores y difusores del

I
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mensa1e político de dicha aspirante a la precandrdatura a la
reelección a la presidencia munrcipal de Benito Juáre¡.
Ouintana Roo la C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,
r,riolentando el acuerdo número INE/CG454/2023. aprobado en

sesión exlraordinaria del Consejo General celebrada el 1B de
agosto de 2023 por el Consejo §eneral del lnstituto Nacion¿l
Electoral el relatrvo a los "LINEAMIENTOS GENERALE§
QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA
LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER
REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A
LOS NOTICIEROS, RE§PECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y

CAMPAÑA. DE LOS PARTIDO§ POL|TICOS Y DE LA§
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PRCICE§O

ELECTORAL FEDERAL 2023.2A24, EN CUMPLIMIENTO A
LO OÍSPUESTO POR EL ARTiCULO 160, NUMERAL 3 OE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONE§ Y
pRocEDtMtENTOS ELECTORALES"( INE/CG454/2023)

En estos Lineamienlos se destaca para el presente asunto el

siguiente tema relevante:

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIODiSTICA Y NOTICIOSA

CUARTO - El dia seis de septiembre de 2A24 el Pleno del Tribunal

tlectoral de Ouintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PE§/17312024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo

siguienle:

206. En este sentido, al no existir pruebas fehacientes que

hagan atribuible a la denunciada los sr.tpuestos actos

anticipados de campaña en relacron con la contravención que

aduce el PRD del acuerdo INE/CG454/2023, se estima la

inexistencia de la infracción atribuida.
2Q7 Por todo lo anterior. este Tribunal. procede, en términos

de lo dispuesto en la fracción I, del articulo 431, de la Ley de

lnstituciones, a declarar la inexistencia de las infracciones

objeto de la queja,

12
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208. A causa del sentido de la presente resolución, resulta
innecesario hacer pronunc¡amiento alguno respecto los
punlos c) y d) propuestos en la nretodologia de estudro,
209. Por lo anteriormente {undado y motrvado, se.

RE§UELVE
ÚHrcO Se determina la inexistencia de las infracciones
denunciadas,

SENIENCIA de fecha veinticinco de julio de 2024, por la violación

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público. los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

con antelación a la exposrcrón de los agravios que se expondrán en el
presente capitulo. solicilo a esta honorable sala Regional. sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23, numeral
1 de la Ley General der sistema de Medios de lnrpugnación en Materia

Electoral, de lorma ordinaria en los medios de impugnación en materra

electoral, incluido el JUlclo ELEcroRAt, se debe suplir la deficiencra

en la exposición de los conceplos de agravro. asl como realizar las

precisrones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducrr

claramente de los hechos y razonamrentos expuestos por ras partes.

Sirven de apoyo a lo anterror, las lunsprudencras 2/gg y 3/2000 cte

rubros: "AGRAVIOS, PUEOEN ENCONTRARSE EN CUALQU|ER
PARTE DEL E§CRITO lNtCtAL" y 'AGRAVIOS. PAR.A TENERLOS

POR CIEBIDAMENTE CONFIGURADO§ ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir La v¡olación ar derecho a la tuteia

¡urrsdrccronal efectiva, reconocido en el ar1ículo 17 constitucional, asÍ

como 8.1 y 25. 1 párrafos a y c <Ie la Convención Americana, tanto en su
fase del acce§o al recurso ludicial corno para er cumplimiento de la
decisióh judicial pnmigenia.

t Con§ultq¡le en ,ostic¡a flecrs¡t. Revirta dcl lribun¡l fleatorAl .rrt ,rodrr Judrci¿¡ da l¿ Feder¿üún.
supremonto 4, Año 2001, pátina s. As¡ romo eo ra página ere(trónrca de este Tribun¿r hrtp:/,1!ort¡r.te.gob-n¡x/

1',1
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AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO' - La fuente del agravio lo constituyen las

consideracrones y puntos resolut¡vos de la resolución de fecha sels cle

septiembre clel año en curso, por rnedio del cual el PLENO DIL
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expedientePES/173/2024, en cuyo caso concreto la autoridad

responsable fue omtsa en analizar el.acuerdo

número INE/CG454/2023 aprobado en sesrón extraordinaria del

Conselo General celebrada el 1 I de agosto de 2023, por el Conselo

General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los

LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA L]BERTAO

DE EXPRESIÓN Y U LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,

DE LO§ PARTIDOS POLITICO§ Y OE LAS CANDIDATURAS

INOEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO

160, NUMERAL 3 OE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES." Tan fue omisa en el estudro

respecto de su aplicación a ios rnedios de comunrcación, que olvido

que este acuerdo tiene ap[caoón' RESPECTO DE LA INFORMACIÓN

Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y

CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLiTICO§ Y CIE LA§

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES OEL PROCESO ELECTORAL

FEOERAL 2023-20241alrora bien, la A QUO para justificar su deber de

cuidado respecto de la aplicación de este se concreta a decir en su

sentencia.

C. Análisis de actos anticipados de campaña en relación
con el acuerdo INE/CG45412023.

180 El partido quejoso alude la supuesla inobservancta o
transgresión de los Lineamientos del INE contenidos en el

acuerdo INE/CG454/2023. mediante los cuales $e

l{



recorT¡iendan a los noticiarios, respecto de la información y
difusión de las actividades de precampaña y campaña de los
partido$ politicos y Ias carrclidaturas independrentes del
proceso electoral federal 2023-2024. en cumplimiento a io
dispuesto porel artículo't60, nurneral 3 de la Ley General rle
lnstituciones y Procedimientos Electorales.

181 . En ese sentido, se estlma oporluno realizar previamente
el análisis de las publicaciones denunciadas a fin de dilucidar
si estas encuadran en la conceptualizacion,¡uridica como actos
anticipados de precampaña o canrpaña. a fin de establecer si
en su caso, le asiste la razón o no al pRD respecto de la
aplicación del Acuerdo en INE/CG45412023 en los términos
por él pretendrdos.

"l82. Una vez puntuatizado lo anterior, debe decirse que, del
marco constitucional de la libertad de expresión y el criterio
sdoptado por la Suprerna Corte de Justicia de la Nación sobre
la libertad de expresión y las redes sociales, asi como las
limitaciones a esta prerrogativa, como lo son la clerivada du
actos anticipados de campaña es posible obtener <jos
aspectos releyantes para la comprensión del asunto que nos
ocupa: 1 La finalidad o propósito que persigue la regulación
de los actos anticipados campaña, y 2. Los elementos que
debe tomar en cuenta la autoridad para arribar a la
determinación de que los hechos que son sometidos a su
consideración son susceptibles o no de constituir actos
anticipados de campaña

202. Derivado de lo anterior, respecto a la vulneración al
acuerdo lNElCG454i2023. que el partido recurrente adu.io, es
posible colegrr que. a partir dei análisis realizado a las
publicaciones hochas contenidas en los URL 11, 30, 13, 14, 15, 33, 34, 35. 36 y 38 por los medios de comunicación Marcrix
Noticias, Novedades Quintana Roo, Quadratin euintana Roo
El Momento Quintana Roo, y El Qr¡intananoense, dicho
acuerdo que señala el partido quejoso no resulta aplicable,
porque de ninguna forma se advierte la difusión de información
relativa a actividades de precampaña o campaña, pues
únicamente realizan la cobertura del registro de aspirantes a
candidaturas a los Ayuntamientos del Estado de euintana'Roo.

203. Asimismo, por lo que hace a las demás temáticas
difundidas por los med¡os de conlunicación en los enlaces 3,
9,27,21,22.7.8,25, 26, 10, 29, 17, 31, 32, 16 y 37 astcomo
los URL 18, 19, 20. 23, 24 y 28 publicadas por la presidenta
rnunicipal denunoada. tampoco puede decirse que consistan
en temáticas susceptibles de actualizar actividades de

15
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precampaña o campaña materia de regulacrón del aludido
acuerdo

204 Lo anterior. tomando en consideración que el quejoso
ün¡camente señala que dicho acuerdo regula la prohibición de
transmitir publicidad o propagancla dirigida a influir en las
preferencias electorales Ello sobre la base de que, no éxiste
constancra en el expediente que haga arrrbar a la conclusion
que con la información que se contiene en las notas
periodisticas y publícaciones realizadas por la denunciada. nos
encontremos ante un ejercicio de información y difusión de
actividades de precampaña o campaña de la denunciada o los
partrdos politicos que integran la coalición que la postuló.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principro de legalidad consagrado en 1.4, 14, 16, 17, 41 fracción Vl; 9g

párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116 fracción lV de la Constitucion

Politica de los Estados Unrdos l\lexicanos: 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, articulo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencra.

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido de Ia Revolución

Democrática la resolución combalrda toda vez que las considerac¡ones

verttdas por la autoridad responsable. al confirmar la violacrón al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA. por cuanro

los argumentos expuestos en [a fuente de los agravios.

EXPR ESIÓN D-E AGRAVIO§.

vULNEEACTÓN AL ARIICULO 17 pE LA CONSTTTUClÓN POLíTICA

OE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA FALTA
pE EXtTAUSTTVTDAO.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segundo y

terceroi 17 . pánafo segundo; 41. base Vl; y 99 de ia

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

l6
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garantice una aplicac¡on preventlva y, en su caso, reparadora de las

violaciq¡es a los derechos humanos en que hayan lncurrido las

autoridadee responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal. lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que tra¡o como consecuencia la

violación a la garantia de acceso a la irrrpartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al raspecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principiost

De justicia pronta, que $e traduce en la obligación

de las autorrdades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas.

dentro de tos términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

a

) De justicia completa, consistente qn que la

autoridad oue conoce del asunlo emita

pronunciamiento respecto de todos v cada uno de los

Aspectos debatidos cuvo estudio sea necesano. v
qara4lice aL gobernado la obtención de una

resolucrón en la que, rnediante la aplcación de la lev

al cqso concreto se resuelva si le asiste o no la ra¿ón

so§f§. *los derechos que le garanticen la tutela

rurisdiccronal que ha solicitego.

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las pa,tes o
arbitrariedad en su sentido, y,

De justic¡a gratuita. que estríba en que los órganos

del Estado encargados de su rmpartrctón, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

L"t



drcha func¡ón. no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

lusticia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asunto

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al

acuerdo número INE/CG¡15412023. aprobado en sesrón extraordtnaria

del Conseio General celebrada el 18 de agosto de 2023, ya que sn el

cuerpo de su senlencia en el párrafo 202 la autoridad responsable

argumenta qlre drcho acuerdo NO RESULTA APLICABLE'al casi,

denunciado en la quela prrrnrgenia ya qr¡e en su razor'lamiento argulk,:

que: 8$ Asimismo. es importante referrr. que lo citados Lineamientou

no son de aplicacrón coercitiva u obltgatona para los medios de

comunicación. srno únicamente reprÉsentan una guia orientadora. Lq

anterior en pleno respeto a la libertad de expresión y la libre

rnan¡feslacion de ideas consagradas en la Constitucron Federal y lon

lnslrumentos internacronales que en rnaterra de derechos humanos ha

suscrito el Estado Mexicano Lo que evidencia la falta del deber d¡:

cuidado respecto de atender con exhau$tivrdad los pLlntos de la litis

Tales argumentos respecto de los argumentos vertidos en la fuente del

agravio y en su conjunto que contestan el agravio primero dbl juiclo

electoral, y que conñrman la determtnacion del Tribunal Local de no

aplicar el acuerdo INE/CG454/2023, son contrarios a la normas

electorales qus regulan el Procedemiento Especial Sancionador, ya

tanto en la norma general como en la estatal, se coincide gue no sera

obieto de prueba: lrlo lo será el der*ho, a continuaciÓn las normas:

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo

numeral 1 del artlculo 461 , mandata:

Atl¡culo 461 .

l. Son obleto de prueba los hechos contravedidos. No /o .será

el derecho, /os hechos notorios o irnposibles. ni aquéllos que

hayan sklo reconocidos Tanto la unictad Tácniia de ta

Conlencioso Electoral de /a Secretaría Eiecutiva como el
Consejo Genoral poclrátt ittvocar /os hechos noforio§ aunquo

no hayan sido a/egados por el denunciado o por el queioso. En

todo cáso. ütla vez gue se haya apersonado ol denunciado at
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praced¡miento de invesl¡gaaón, en e/ cr€sahogo de /as prueba.r
se respetará el prurcipio contrcrlictt¡¡to rle la prueba. siempre
que ello na signifique la pasibilictad de denwrar el proceso, c.r

eI n'esgo de que se oculte o destruya el material prcbatorio.

Ley de lnstituciones y Procedimientos Elestorales para el Estado de

Quinlana Roo:

Adiculo 412 San abjeta de pruaba /os hochc»s controvertrlos.
No /o sená el derecho. los hechos nolonos o rmposlb/e.s, ni
agué//os que hayan sidu rec"onac¡<Jo"s. El Consop Ganeral
podrán invocar /os hechos ,roforios aunque no hayan sido
alogaclos por ol denunclado r: par el quejoso. En fodo caso.
una vez gue se haya aper,sonaclo el denunciado a!
prccedintienta de invesfigación, en e/ desahogo de las pruetras
se respelará el pdncipia contradictono de la prueba. siempre
gue ella rro sigtrifique la posibtlidad de clemorar el prcceso, o
e/ n'esgo de que se r:c¿¡lle o deslr«ya el rnaleriat ¡trotsalario.

Tales disposiciones legales reconocen que el DERECHO NO ES

OBJETO DE PRUEBA, ahora bien et multlcitado acuerdo

INE/CG454/2023, es derecho vigente ya estan fundada su enrision de
en cumplimiento a lo señalado en el articulo 160, numeral 3 de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, luego entonces
en terminos del articulo 1'' numeral 'r de ra cirada rey general, se tÍene
que es de orden prJblico y de observancra general en el territoío
nacional, en conclusión tal y como se expuso desde la quela pnmrgenra

y en el agravio segundo del juicio electorar. existe omisión de ras

autoridades jurisdiccionales anteriores ya que el rribunal Local decidro

no aplicarlo al caso'denunciado y la sala Regional Xalapa decide
confirmar tal aseveración baio su falsa premisa gue no se expuso a $u

decir el porque de la no apricación cuando su deber de cuidado
consist¡a en velar por la aplicación del c,tado acuerdo ante la denuncra

de la omisión por ser DERECHO y este no es ob.¡eto de prueba

La reforma constitucional en materia de terecomunicaciones y
radiodifusión, específicamente los artículos 6, Apartado g, numeral lV
de la constitución y 238 de ra Ley Federar de Terecomunrcaciones y
Radiodilusión, señalan ra prohibición de transmitir publicidad o

l9
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propaganda presentada como ¡nformaoón penodistlca o noticiosa" Lo

anterior, a frn de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos de

les audiencias

Ley Federal de Telecomunrcaciones y Hadiodifusión

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de

publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL Df-

QUINTANA ROO, radica en lo relalivo que los meclios estan sujetos a

no violentar el acuerdo número INE/CG454/2023, aprobado en sesión

extraordinaria del Conse¡o General celebrada el 18 de agosto de 2023,

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relativo a los
,.LINEAMIENTOS GENERALE§ QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTAOES, SE RECOMIENDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAillPAÑA,

DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES''"

Para dar un contexto de la causa de peclir se invoca aquella sentencia

historica §X-JE-9/202¿|, que delineo el acuerdo INE/CG¿I54/2023, qLc

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación polittca, asi como al resto de los principios

conslitt¡cionales y legales en materra de propaganda polltica y electoral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

20
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como un recordatorio perrnanenle gue se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el ;cuercto número |NEICG4S4/2023

aprabado en sesión extraurdinaria riel consejo cener.al celebrada el 1fi

de agosio de 2023. corno caL¡sa de ¡lilriir del luslrcrable.

'140. Sr bien, como lo señaló el referido TEeRoo, los
Lineamientos INE se tratan de una serie de
recomendacrones a los noticieros respecto de la' información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2423-2A24, lo cierto es que, de manera certera y
ob.ietiva, expresan la prohíbición establecida en los
articulos 6, apartado B, fracción lV de la Constitución
general, y 238 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
lnformación periodistica o notiaosa, para proteger el
derecho de la ciudadania y los derechos de las
audiencias.

141. De esta forma. el párrafo segundo del numeral 7
del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

. . Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias. pues tal modalidad de transrnisión
presentada como información periodistica es una
práctica violatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiodifusión un servicio público de
interés general debe exrstir lrn compromiso por

.. parte de los concesionarios para atender la
prohibición conslitucional

. Por ello, los concesronarros deberán incluir en su
transmisión elementos que permitan diferenciar los
espacios noticiosos de los espacios comerciales.

r Conforme con el articulo ZB Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida'' cuando. tratándose de programación y de espacios
informativos o noliciosos, sea evidente que, por su
carácter reiterado y sistemáttco. se trata de una
actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía y no de un
ejercicio periodístico.

142. lncluso, los Linaamientos INE $eñalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación es
la nulidad de los correspondientes comicios.



143 En cuanto a la reelección el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral
en la materia.

. Se recomienda que los programas que difundan
notic¡as no otorguen un trato diferencrado. en

sentido negativo ni posrtivo. a las personas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo
. En consecuencia. se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que

lo harían con cualquier otra precandidatura o

candidatura,
144. De esta manera, si bien. como se dijo, tales
Lineamientos INE se integran con una serie
recomendacrones. se estima que sí resultan un
parámetro obletivo y razonable para que los medios
de comunicacrón puedan sujetar y a¡ustar su actividad
informativa al modelo de comunicación politica, así

como al resto de los pnncipios constitucionales y

legales en materia de propaganda política y electoral."

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DH

OUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, por lo que la

autoridad responsable dejo atender la linea jurisprudencial de la Sala

Supenor del Tribunal Electoral del Poder Judiclal de la Federactón, que

al respecto a sostenido. ". . . están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las

cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean

sufíciente para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica

que las resoluciones emltidas por aquéllas deben generar,...'. lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinario sarrcionador. en la impartición de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva

)?
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El prrncipio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfaccrón

de los presupuestos procesales y de ras c.ndicrones de la acción, el
deber de agotar cuidadosametrte en la sentencia, todos y cada unr¡
de los planteamientos hechos por las partes duranle la integración
de la litis. en apoyo de sus pretensiones.

Resultd apllcable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la sala superior der rribunal Erectorar der poder Judiciar de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Politica partido de la sociedad Nacionalista

V§.

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

Jurlsprudenc ia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAU§TIVIOACI. LAS AUTORICIADES

ELECTORALE§ CIEBEN OBSERYARI.O EN LA§

RESOLUCIONES QUE EMTTAN - Las autorrdades

electorales, tanto administrahvas como lurisdiccionales,
cuyas resoluciones adrnrtan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraord¡nario, están obligadas a estudiar
completamente todos y cacla uno cle los puntos
integranteg de las cueetiones o pretens¡ones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún
aspecto concreto. por más que lo crean suficiente
para sustentar una decirión desestimatoria, pues sólo
ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluciones emitidas por
aquéllas deben generar, ya que sr se llegaran a revisar
por causa de un medio de impugnacron, la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la
cuestión. con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto ds reparo e

rmpide que se produzca la privacion rnjustifrcada de



derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización politica, por una tardanza en su dilucidación.

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias. que no sólo acarrearia incertidumbre

¡urídica, sino que incluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consrguiente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

articulos 41. fracción lll; y 116, fracción lV inciso b). dé la

Constrtución Polítrca de los Estados Unidos Mexrcanos.

lercera E.poca

Juicio para la protección de los derechos polltico-
electorales del ciudadano. SUP-JDC-
010/9TOrganización Política Partido de la Sociedad
Nacionalista. 'l 2 de mazo de 1997 Unanimidad de votos.

Juicro de revisrón constrtuclonal electoral, SUP-JRC-
05012002 Partido de la Revolución Democrática. 13 de
febrero de 2002 Unanimidad de votos

Jurcio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
06712002 y acunrulado. Partido Revolucionario
lnstitucional 12 de marzo de 2002 Unanimidad de cinco
votos.

Notas. El contenido del articulo 41, fracción lll, de la
Constitucrón Política de los Estados Unidos Mexicanos,
rnterpretado en esta ,iurisprudencia, corresponde al
articulo 41, fracción V. de la Constitución federal v¡gente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
¡urisprudencia gue antecede y la declaró formalmente
obligatoria

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6. Año 2003,
página 51.

AGRAVIO SEGUNDO
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FUENTE DE AGRAVIO * La fuente del agravio to constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha seis de

septiembre de2A24, dictada en expediente pES/173/2024 emitida por

el PLEN0 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE eUtNTANA ROO, en cuyo

caso concreto. expresó la autoridad resporrsable lo srguiente:

A. Propaganda gubernamental y promoción
personaliaada.

' 74. Es impoñante destacar que el quejoso denuncia actos de
promoción personalizada, que de acuerdo con el artículo 134.
pánafo octavo, esta conducta es una modalidad prohibida de
propaganda gubernamerrtal. Por esta razón, resulta relevante
analizar si las notas periodisticas denunciadas constituyen
propaganda gubemamental y. en su caso. determinai si
efeclivamente se acredila la promoción personalizada

77. Asi, para atender la corr¡unicación gubernamental, existen
d¡stintos parámetros los cuales son las siguientes:
. Respecto a su contenldo, ní la propaganda gubemamental ni
cualquier información pública o gubernamental pueden tener
carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencras electorales de la ciudadania.
. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede dilundirse dentro de las campañas
electorales, los tres días previos a la jornada y el dia de la
elección misnla.

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.

81. Ahora bien. se procede at anát¡sis de la publcación
correspondiente a los links 18. 19, 20. 23, 24 y 28, nrrsmos que
corresponden a publicaciones hechas elr la red social
Facebook desde el perfrt verificado de la denunciada.
identificado como "Ana Paty Peralta", en fechas tres y cuatro
de mazo, las cuales se acompañan de imágenes y un video
que publicó con las siguientes temáticas.

Perfrl ANA PATY PERALTA

#C a nc ti nWorlcf Fesl esloyo I le no de
alegrla, cultura, trarltciones y
g a st ro no m I a. #E.sfr¡§sCancrin

¡Lo nros! Hay coninps 10 KM en el
Noverro # M eclio Ma ra tó nde I a M uje r
So¿nos más de pa d islás car¡c¿rner¡ses

ciudad

25

URL

18

19.
20

I
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carrerc la corrimc¡s lodas y lodc¡s porque
cada vez sornos mris deporflsfas
ca nc u n e n se s # Metl io Ma rat o n de I a M uje r
lVleslros próximos ¡n¿res/ras y maestros
del Centro Regional de Educación
Normal "Javier Rojo Gómez" son el
fututo de las nrñas y niilos cancunenses.
confío en que harán un buen tratsalo
lniciamos esfe dia foftaleciendo nuestra
rdentidad junto a ,a.s y los proximos
maesfros de #Cancún

Me encanta acontpañada
de madres y mujeres cancuoenses gue
con amor. canstruyen nr¡esfr¿l ciudad,

23,
24

28

- Enlaces publlcados por los Medios de Comunlcaclón

97 . Por su parte. el artrculo l3 de la Convención Americana de
Derechos Humanos eslablece que el ejercicio de la libertad de
pensamiento y expresrón no podrá estar sujeto a previa
censura. sino a responsabrlidades ulteriores, las que deben
eslar expresamente fijadas por la ley y ser necesanas para
asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de las
demás personas o, en su caso, la protección de la seguridad
nacional. el orden público o la salud y moral públicas

1'l 1. Asrmismo. por cuanlo a las demás manrfestaciones
vertidas en las publicaciones hechas por los medios
denunciados, asi conlo de las imágenes que inserta o
referencia al nombre de la denunciada, c,e la valoración judrcial
realizada a las mrsmas conforme al contenido de la Tabla 't

en relación con los elementos que se precian en la Tabla 2, se
advierte que se trate de información de interés general, al
amparo de la libertad de expresión de la que goza la labor
periodlstica y que constituye un ele de circulación cle ideas e
información pública

112 Por lo antes expr.resto, en relación con los URL 5, 7, 8. 25
y 26, este Tríbunal estima que no se actualiza vulneración
alguna a los preceptos legales 132 y 136 del Reglamento de
Elecciones3T, que establecen las reglas para la publicación de
encuestas.

113. Se drce lo antenor, toda vez que. como se advierte, las
rlotas periodísticas denunciadas aluden a la encuesta
realizada por Mendoza Blanco & Asociados (Meba), y dichas
disposiciones son aplicables a las personas fisicas y morales
que realicen. o bien. que publiquen encuestas por muestreo,
sondeos de oprnrón, encuestas de salida o conteos rápidos, de
ahí que contrario a tales disposiciones, en el caso en particular

?6
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se denuncta a medios de comunicación que replican dicha
eneuesta, la cual fue realieada por la casa encuestadora antes
mencionada, por lo que se concluye que las relatadas
disposiciones no son apficables al caso concreto

1 15. Ahora bien, por lo que hace a la temporalidad que refiere
el articulo 136, del Reglamenlo de Elecciones, dicho preceptc)
únicamente establece la temporalidad en la que se puede

. realizar la elaboración y publtcación de las encuestas o
sondeos, no obstante lo anterior, las publicaciones
denunciadas que replican esa encuesta se encuentran dentro
del término establecido en dicha regulación.

116. En este sentido, y al advertirse que los medios de
comunicación denunciados realizaron una réplica de la
encuesta, en pleno ejercicio de información y periodismo, en
el caso, no existe vulneración a los citados preceptos que

,resultan directrices en ntateria de encuestas Además, de que
con la realización de notas períodistrcas que coñtengan
encuetas no es posible acredttar una violación a la normattva
como lo plantea el quejoso. al no encontrarse en el expediente
probanza alguna que a partir de su valgración pudreran
desvirtuar la presunción de licrtud de la actividad realizada por
el medio denunciado a parlir del contenido de las publicaciones
de mérito, pue§, se insiste en que, que se trata de una nota
informativa o de carácter noticioso en las que se rnserta la
encuesta en controversta

Promoción personalizada

118. Es porello que, no obstante resulta cieño lo referido por
el partido actor, respecto a que en diversas nolas periodisticas
en análisis se alude a la denunciada err su calidad de
presidenta municipal de Benito Juárez. asl como se acompaña
el nombre y/o alias. o la imagen de esta, no puede decirse que
por esa circunstancia se actualiza la promoción personalizada,
pues contrario a lo manifestado por el pRD, lo cierlo es que.
del examen realizado al conten¡do de estas publicaciones no
se puede concluir que constituya propaganda gubernamental
personalizada, a pa(ir del hecho de que se haya acreditado
qúe estas publicaciones contengan dichos elementos

PRECEPTOS LEGALE§ VIOLAD0§. - Se vioia en mi perjurcio, el

principio de legalidad consagrado en 1. 4, 14, 16. 11,41 fracción Vl; g9

párrafo cuarlo; 105 fracción ll y 116. fracción lV de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral: artículo 49 de

27
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la Constrtuoón Politrca del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

asi como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravro al partido de la Revolución

Democrátrca y al interes público la resolución combatida toda vez que

las consideraciones vertidas por la auloridad responsable, de declarar

INEXISTENTE las conductas denunciadas, incurre en una la violación

al derecho de acceso la JU§TICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanlo los argumentos expueslos en la fuente de los agravios.

EXPRESTqN pE AGRAVLOS.

VULNERACTÓN AL ARTiCULO 17 qF LA CqNSTLTUCIÓN pgLlILcS

oE LOS E§TAogi U-NrLgS ME¡qANOS. DERTVADO pE rA FALTA

DE EXHAUSTÍVIDAD.

De conformidad con lo previslo en los articulos 1, párrafos se§undo y

tercero: 17, párrafo segundo: 41. base Vl; y gg de la

Constituoón Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y tárminos previslos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia. que

garantice una aplicación preventiva y. en su caso. reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal. lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcurón que trajo como consecüencia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de ¡usticia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a juslicia se

basa en los siguientes principios:

. De justlcia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

28
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a

dentro de los térmrnos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

De justicia completa, consiste.nte en oue la

autoridad oue conocq del asunto __eqita
oronunciamiento resossJo de "todqs v cade_uno de.ll¡q

asoectos debatidos cuvo estudro sea necesario. v
qarantrce al oobernado la obtención de una

resolución en la oue. mediante. la aplicación de la lev

al caso concreto, §e resuelva si le asiste o no la razón

qobfp lgs .derechos q!r-e . le garanticen la tutela

iyrisdiccional que ha solicitado

Oe justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y srn

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido, y

. Oe justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolunlento alguno por la prestación de ese servicio

público

Causa agravio a mi representacta y al interés público la falta de

exhaustividad del pLENCI üsL TRTBUNAL ELÉCTORAL Df:

QUINTANA ROO. en razón de que dejo de atender EL pRtNClptO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo de su

SENTENCIA, que no se actualizan en la propaganda gubernamental lo§

elementos contenido y finalidad. tal y como lo asienta en el cuerpo de

su sentencia:

82. En ese sentido. y como resulta evidente, es posible afirmar
que dichas publicaciones no pueden ser calificadas como
propaganda gubernamental, pues no se actuallza ninguno de
los elementos exlgidos por la linea junsprudenctal prevtamenl§
referida. ello porque, el contenido de dichas publicaciones no

2)
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alude a logros o acciones de gobrerno, ya que solo hace
referencia al evenlo "Cancún Worldfest", asÍ como a la carrera
"maratón de la mujer", en donde se refiere a que la denunciada
participó en dicho evento: de igual forma aluden a la asistencia
de Ia presrdenta municipal al Centro Regional de Educacién
Normal "Javrer Rolo Gómez", así como relacionada con el
sentir de la denunoada y la imagen que acompaña de esta con
un grupo de mu¡eres.

83 Asimismo, por cuanto a sr¡ finalidad tampoco es posible
constatar que se busque adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana, ya qua no hace alusiones a su favor o
enalteciendo cuestiones personales, máxime que resulta
posible colegir que dichas publicaciones se encuentran
salvaguardadas por el derecho a la manifestación de ideas, así
como por la libertad de expresíón en redes sociales

84 Pues una vez realizado el análisis respectivo a las
publicaciones compartidas en la red social Facebook de la
denunciada. conforme el contenido de los URLs en análisis en
este apartado, se concluye que. contrario a lo alegado por la
parte quejosa, no se vulneró la normativa electoral, relativa a

la publicación de propaganda gubernamental personalizada de
la presidenta municipal denunciada, a partir del análisrs
realizado a los enlaces en análisis

Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho, en razón

de que la causa de pedir consiste en el presente caso la existencia de

propaganda gubernamental en el perrodo de INTERCAMPAÑA ya que

la las condr¡ctas denunciadas acontencieron del tres al ocho de mar¿o

de 2024. sumado a ese falso argumento que analizo la A QUO

supuestamente no se actualizan los elementos CONTENiDO,

FINALIDAD, esgrimido por la auloridad responsable, para dejar de

cumplir con su deber de velar por la Constitución, que proh¡be la

cobertura rnformativa rndebida. en perjuicro del principio de EQUIDAD

EN tA CONTIENDAD. y en claro desacato al a(iculo 134 párrafo y

septimo de la Constrtr.rción Polítrca de los Estados Unidos Mexicanos.

que mandata:

Articulo 134. Los recursos económicos de que dispongan la

Federación. las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se

administrarán con efrcrencia eficacia, economia,
transparencia y honradee para satisfacer los objetivos a lo$
que estén destinados.

30



31

Los servrdores públrcos de la Federación. las entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de Méxrco, tienen en todo tiempo la obligación de
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo
su responsabil¡dad. §in influrr en la equidad de la competencia
entre los parlidos politicos.

La propaganda, balo cualquier modalidad de comunicación
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los
órganos aulónomos, las dependencias y entidades de la
administración pública y cualqu¡er otro ente de los tres
órdenes de goblerno. deberá tener carácter institucional y
fines informativos. educativos o de orientación social. En
ningún caso esta propaganda incluirá nombres. imágenes,
voces o simbolos que impliquen promoción personalizada der

cualquier servidor públrco

Dicha disposición constituoonal prohibe: propaganda incluirá
notrnbres, imáganas, yoces o sirnbo/os que impliquen promoción

personal¡zada de cualquier servidor púbfico. Sin embargo la A eUCt

estudro.de manera aislada las publicaciones lo que es erroneo ya que

precisamente se denuncio la COBERTURA TNFORMATIVA INDEBtOA

es el caso que dicha autoridad derrunciada para estudrar los elemento§

CONTñNIDO, FINALIDAD, partio de la protección periodistica, ya que

esa fue su premisa para declarar que no se actualizan los refer¡dos

elementos, argumentando en su sentenia basicamente lo siguiente: 90.

Ello, tomando en consideracrón que tal y como establece el criterio
jurisprudencial 38/20013 de rubro: SERVIDORES PúBLICOS. SU

PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS

FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNER,A LOS

PRINCIPIOS DE IMPARCIALIOAO Y EQUIDAD EN LA CONTIENCIA

ELECTORAL. Fue a partir de los criterios. lurisprudencial 1S/201g, cte

rUbrO "PROTECCIÓN At PERIOOI§MO. CRITERIOS PARA

DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LICITUD DÉ LA ACTIVIDAD
pERlODlSTlCA". y el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, en ta tesis 1aCC|X2012 (loa ), de rubro

LIBERTAD DE IMPRENTA. SU MATERIALIZACIÓN EN SENTIDO

AMPLICI EN DIVERSAS FORMA§ VISUALES, E§ UNA MODALIDAD

DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ENCAMINADA A GARANTIZAR

1l
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SU DIFUSIÓN, en ese sentido sostiene que los mismos elementos,

CONTENDIO y FINALIDAD no se dan, pero es el caso que que esa

cobertura informativa indendida en el periodo comprendida del tres al

ocho de marzo de esla anualiadad si se lesiona la tener una ventaja la

denunciada en comparación con los demas contendientes. como lo es

caso de la candidata del PRD, ya que no gozan de un cargo públiccr

para estar presentes en medios de comunicacion durante el periodo de

INTERCAMPeÑA. es por esta situacion que cobra vigencia el acuerclo

rir',mero INE/CG454/2023 aprohacjrr e¡ sesrórl extraordinarra dei

Coir5g¡¡: General ceiebrada el 18 oe. agosto de 2O?3 por el Cr:nse1i,

Ücnerat de! lnstituto Nacional Electoral el relatrvo a lo1l

LINEAMIENTOS GENERALES OUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE EXPRESIÓH Y UI LIBRE MANIFESTACIÓN OE LAS IDEA§ NI

PRETENDER REGULAR OICHAS LIBERTADES, SE

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y OIFU§IÓN DE LAS ACTIVIDADES DE

PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLITICÓS Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"( rNE/CG454/2023)

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto el sigurente

tema relevante

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN
PERIOD|STICA Y NOTICIOSA

1, La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
y radiodifusión, específicamente los articulos 6, Apartado B,

numeral lV de la Constituoón y 238 de la Ley Federal de
Telecomr¡nicaciones y Radiodifusión. señalan ta pronibiciOn

de transmitlr publicidad o propaganda presentada como
información periodistica o noticiosa Lo anterior, a fin de
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proteger el derecho de la crudaclania y los derechos de la»
audiencias

En consecuencia, los programas que difundan noticias
deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias Esta modalidad do transmisión presentada como
información per¡odistica es una práctica violatoria del
derecho a la información, por lo que al ser la radiod¡fusión
un servicio público de inlerés general debe existir un
compromiso por parte de los concesionarios para atender la
prohibicrón constitucional. Por ello, los concesronarros
deberán incluir en su transmisión elementos que permitan
diferenciar los espacios noticiosos de los espacios
comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios
noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el artículo 6.
Apartedo B, numeral lV de la Constitución Al respecto, es
necesario tener presente el artículo 4i Base Vl de la
Constitución que señala que "la ley establecerá el sistem;l
de nulidades de las elecciones federales o locales por
vrolaciones graves, dolosas y determinantes" entre otro§,
cuando "b) §e compre o adquiera cobertura informativa o
tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

9. Conforme a lo establecrdo en el articulo 78 bis numeral 6 de
la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en
Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base
Vl del adículo 41 de la Constitución, se presumrrá que se
está en presencia de cobertura rnformatrva indebida
cuando, tratándose de programacrón y de espacios
informativos o noticiosos. sea evrdente que, por su carácter
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitarra
dirigida a rnfluir en las preferencias electorales de la
ciudadania y no de un e¡ercicio periodistico.

lX. Reelección

54 Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que delermine la autorictad electoral en la materia. En todo
caso, se recomienda que los programas que difundan
noticias no otorguen un trato diferenciado, en sentido

l3
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negátivo ni posnivo. a las personas que busquen la

reelección en un car§& §n consecuencia, se sugiere que
los medios de comunicacién apliquen lo contenido en los
Lineamientos Generales de la misma forma que lo harían
con cualqurer otra precandidatura o candidatura.

Es decir. exrste un parametro para que los que los medios se

conduzcan maxrme que la denunciada buscaba la reeleccion en el

cargo, sin embargo con el conjunto de las publicaciones denunciada del

tres al ocho de mazo de esta año. se acredita el trato diferenciado, ya

que estas publcaciones favoren directamente a la otrora presidenta

municipal de Benrto Juárez. Qurntana Roo. la C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, en el periodo en que existe una restricción

para no realizar propaganda gubernamental. por estar en curso el

periodo de INTERCAMPAÑA, quien con fecha siete de marzo de 2024

fue registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la

candidata de la coalición stgamos haciendo hrstoria en quintana roo.

conformada por los partidos politicos morena, del trabajo y verde

€cologista de méxico. y quien el dia diez de abril de este año recibro su

constac¡a como candidata oficial al ser aprobada su candidatura a la

reelección delcargo. siendo estos HECHOS PUBLICOS Y NOTORIOS.

que eIPLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO no

los valoro en perjuicio del principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA,

aqui los HECHOS PUBLICO$ Y NCITORIOS. no valorados por la A

QUO

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de

2023 publico CONVOCAÍORIA AL PROCESO DE

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANOIDATURAS A
CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALE§,

AYUNTAMIENTOS, A,LCALD¡AS, PRESIDENCIAS DE

COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA

EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, para el proceso interno en

el estado de quintana roo

a

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro

en el proceso interno de morena el dia seis de diciembre

de 2023.

ió
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r Que con fecha cinco de enero de 2024, el Conse¡o

General del lnstitulo Elqctoral de Quintana, realizó la

Declaratoria de inicio del proceso electoral ordinario local
2024. lal y como lo drspone la Ley de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo.

r'La C. ANA PATRIC|A PERALTA DE LA pEñA, en su

calidad de participante en el proceso interno de morena
para la selección de la carrdidata a la presidencia

municipal, declaro gasto de precampaña al lnstituto
Nacional Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. es

registrada como candidata el dia siete de marzo de 2024
ante el instituto electoral de guintana roo, por la coalición
sigamos haciendo historia en quintana roo, confornlada
por los partidos politicos morena, del trabajo y verde
ecologista de méxico

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, recibe
constancia expedida por el consejo municipal de Benito
Juárez det lnstituto Electorat de Ouintana Roo el día diez
de abril de 2024 que la acredita como candidata a la
presidencia munrcipal de Benito Juárez, Quintana Roo,
por la coalición sigamos haciendo historia en quintana

roo, conformada por los partidos morena, del trabajo y
verde ecologista de mexico

a La existencia der HECHOS ACREDITADOS; 47 Del

contenido de las constancias que obran en el expediente,
se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.

Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notono.t4
para esta autor¡dad, quela denunciada a la fecha en que
sucedieron los hechos motivo de la queja, ostontaba la calidad
de Presidenta Municlpal del Ayuntamiento de Benito Juáre¿.
Quintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve el
presente tiene esa misma esa calidad. Asimísmo, se precisa
que a la radicación de la queja, la denunciada ostentaba la
calidad de cand¡data regtstrada.

ll. Exlstencia de los links/URLg de ¡nternet. Es un hecho
acreditado que. med¡ante acta crrcunstanciada levantada el
catorce de marzo, se ingresó a los enlaces de internet, los

i5
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cuáles se encontraron ciisponibles; acreditándose asi, la
exrstencia y contenido de estos

iii. Titularidad de la cuenta de Facebook de la presidenta
municipal denunciada^ Es un hecho acredrtado, que la
cuenta de la red social Facebook. "Ana Paty Peralta", le
pertenece, pueslo que resulta una cuenta verificada al
contener la palomita azul15

iv. Existencia de portales web y perfiles de usuarios de
Facebook de los medios denunciados. De conformidad con
la aludida acta circunstanciada levantada al efecto, se acredita
la existencia de los sitios web y perfiles de usuarios de la red
social Facebook de los mecJios denunciados siguientes:

a. Portales web: DRV Noticias, Grupo Pirámide, MVS
Noticias. Quintana RooHoy W Azteca Quintana Roo, El
Mrrador Qulntana Roo. Marcrix Noticias.Novedades de
Quintana Roo, Quadratin Quintana Roo. Et
Quintanarroense,Periódico Espacio, y El Momento Quintana
Roo.

b. Perfiles de Facebook: Jorge Castro Drgital. TV Azteca
Qurntana Roo, ElMirador Quintana Roo, Marcrix Noticias, El
Momento Quintana Roo, PeriódicoEspacio, y El
Quintanarroense

c. Perfil de red social X. El Momento Ouintana Roo.
v. Publicaciones realizadas por los medios de
comunicación denunciados Es un hecho acreditado que, del
total de publicacrones a analizar. 30 se realizaron por los
medios de comunicación denunciados s¡guientes

3. 14, 15. 21,2?,33.34.
35, 36

4
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Norrega 7^

ví. Publicaciones realizadas por el perfil de usuario Ana
Pa§ Peralta. Es un hecho acreditado de conformided con el
contenido de la Tabla 1, que se inserta más adelante que, 7
publicaciones se realizaron del perfil verificado de la
presidenla municipal denunciada.

vii. Existencia de notas que refieren a una encuesta Es
un hecho acreditado que, mediante el acta circunstanciada
arriba crtada. se desahogó el contenido de una encuesta
alojada en los links 4, 5, 6, 7, 8, 25. 26, de la referida acta, en
donde se advierte la publicación de notas periodlsticas
realizadas por los medios de comunicación DRV Noticias.
Grupo Pirámide, MVS Noticras, Periodico Espacio, Ourntana
Roo Hoy y Jorge Castro Digital

Tal razonamiento que niega los elementos CONTENDIO y FINALIDAD

se aparta de la lógica simple que deviene de los hechos públicos y

notorios., por lo tanto la autoridad responsable se aparta de lo dicho por

la §ala Superior y más aun olvido lo señalado en párrafo primero del

artículo 412 de la Ley de lnstituciones y Procedinrientos Electorales para

el Estado de Quintana Roo, que dice: "Son objeto de prueba /os hecho.s

contrc¡vertidos. No lo será e/ derecho, /os heclos notorias o

lmpos/bles, ni aquállos que hayan sido reconocidos. El Ccrn.seJr:

General paclrán invocar los hechos ¡totorios aunque no hayan sicfut

alegados por el denunciado o por el que¡oso E¡l tado caso, ¿rna vez que

se haya aperconado el denunciatla at proceclimrento cle invesligación,

en el dosahogo de /as pruabas se /espotará el principia cantradictorkt

de la prLteba, seftryye que ella tto signilque ta postbtlidad cle demorar el

proceso, o el nosgo de gue se oc¿rlfe o destruya el material ¡uobatorio."

Por lo tanto, cobra la ¡urisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que; desde el

punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un

círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión
judrcial, respecto del cual no hay duda ni discusión.

1t
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HECHOS NOTORIOS, CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO

Conforme al arliculo 88 del Códrgo Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados nr

probados por las pañes Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conoqmiento humano se consideran ciertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la

crencia. a la naturaleza. a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocrdas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y

desde el punto de vista ¡uridico, hecho notono es

cualquier acontecimiento de dominio publico conocido

por todos o casi todos los miembros de un circulo soiial

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicral, respecto del cual no hay duda ni discusión, de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 2412AA5. Cámara de

D¡putados del Congreso de la Unión I de mazo de

?006. Once votos. Ponente; José Ramón Cossío Díaz.

Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia

Rojas Zamudio

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó,

con el número 7412006, la tesis iurisprudencial que

antecede. México, Dislrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos nlil seis.

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn

Reg¡stro digital 174&99'

lnstancia: Pleno

Novena Epoca

38
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Materias(s): Común

Tesís: P./J. 74n0A6

Fuente: Semanario Judicral de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página g63

Tipo: Jurisprudencia

En el caso concreto la resolucrón controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, sin

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en er

apartado PROMOCION PERSONALTZADA, ta autoridad responsable

CONCLUYE que

Promoción personalizada

118. Es por ello que, no obstante resulla cierto lo referido por
el pafirdo actor. respecto a que en diversas notas períodísticas
en análisis se alude a la denunciada en su calidad de
presidenta municipal de Benito Juárez, así como se acompaña
el nonrbre y/o alias, o la rmagen de esta, no puede decirse que
por esa circunstancia se actualiza la promoción personalizada,

' pues contrario a lo manifestado por el pRD, lo cierto es que,
del examen reahzado al conlenirJo de estas publicaciones ncr
se puede concluir que constituya propaganda gubernamental
personalizada, a partir del hecho de que se haya acreclitado
que estas publicaciones contengan dichos elementos

1 19. Al respecto, debe tenerse en cuenta que. como ya se dilrr
el factor esencial para deternrinar si la información difundlda
se traduce en propasanda gubernamental o elecloral. lo es el'' contentdo del mensa¡e38

123. Se dice lo anlerior puesto que, corno ha quedado
ampliamenle demostrado, del contenido de las publicaciones
en análisis, por una parte, es posible conslatar gue su
contenido no alude a iogros o acctones de gobierno, sino que
refiere a información de interés general, iin que en dichas
notas periodisticas se advierta que su finalidad sea la de
buscar adhesión. aceptacron o me,orar percepción cir.rdadana.

124 Ftnalmente, en relación con la temporalidad, dichas
publicaciones fueron efectr,ladas en el mes de marzo, cuando
si bien, ya se encontraba en curso el presente proceso
electoral local, aún no iniciaba la etapa de carnpañas local.
cobrsndo especial relevancia el hecho de que, como quedó
demostrado, en atención a su contenido y finalidad', las
publicaciones en estudio. no contienen elemento alguno que
permita calificarlas como propaganda gubernamentál; de ahi
que por la sola c¡rcunstancla de haber sido pubhcadas en el

3,'
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referido mes no conlleva vulneración alguna a la prohibición
que el que.ioso pretende hacer valer.

125. Ahora baen, tomando en consideración que de entre las
infracciones denunciadas, se hizo valer la supuesta promociór"r
personalizada de la denunciada, a partir de los URL 3, 5, 7, I,
9, 10 11, 12. 13, 14, 15, 16, 17, 21. 22, 25, 26,27, 28,29, 30,
31. 32, 33, 34, 35. 36. 37. 38. que se denuncian, los cuales se
acreditó su existencia

128, Asimismo, en la Jurisprudencia 121201539 a rubro
"PROPAGANDA PER§ONALIZADA DE LOS SERVIDORE$
PÚBLICOS. ELEMENTOS PARA IDENTIFICARTA", §C

establece que a efecto de identificar si la propaganda es
susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe
atenderse a los elementos siguientes: a) Personal. Oug deriv;
esencialmente en la emisión de voces, imágenes o sfmbolus
que hagan plenamente rdentrficable al servidor público; b)
Objetivo. Que impone el aná[sis del contenido del mensaje a

través del medio de comun¡cación social de que se trate, para
determinar si de manera efectiva revele un eiercicio de
promoción personalizada susceptible de actualizar la
rnfracción constitr.rcional correspondiente, y c) Temporal. Pues
resulta relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado
formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo f(lera del
mrsmo.

'129. Además, la Sala Superior ha considerado que, para poder
determinar si las expresrones emitidas por las per§ona§ c)

servidores públicos en algún medio de comunicación social
constituyen propaganda gubernamental o electoral, es
necesario analzarlas a partir de su contenido -elementc
c)blet¡vo- y no sólo a parttr de que la persona o servidor
público difundió o se advierte su tmagen en la propagánda y si

se usaron recursos pirblicos para ello --elemento subietivo-
40

130 En ese contexto, se esttma que en el caso, tampoco §e
actualiza el elemento ob¡etivo, por ende, resulta innecesarlo
continuar con el análisis de los demás elementos referidos en
la jurisprudencta 1212O15. pues resulta necesario que se
actualicen los tres elementos para tener por acreditada la
conducta denunciada

131 En efecto, sr bren aparece el nombre y/o alias de la

crudadana denunciada y se hace mención de su cargo, ello
obedece a que se pubhcitó informactón pública de interés
general y del análisis integral de los elementos contenidos en
las notas periodísticas denunciadas, no denotan el ejercicio de
una promoción personalizada con la finalidad de influrr
rndebidamente en la equidad de la contienda. ni promt:ver
personalmente a la denr.lnciada para posicionar su imagen
corno funcionaria púLrhca ante la preferencia del electorado,
como sostiene el partrdo impugnante, pues de ninguno de los
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elementos de la nota vistos de forma aislada asi como
conluntamente, se desprende la intención de reali¿ar
propaganda gubernamerrtal personalizada.

134 De tal suerte que, la presunción de licrtud de la que goza
dicha labor sólo podrá ser superada cuando exisla pruebá en
contrario y, ante la duda, lá autorrdad electoral debe optar por
aquella lnterpretacion de la norma que sea más favorable a la
protección de la labor periodistica.

Tales afrrmaciones son contrarias con el contendo de la senlencia, ya

en que esta se reconoce:

3. Hechos acreditados.

'.47 Del contenido de las constancias que obran en el
expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos
relevantes para la resolución del presente asunto.

Calidad ds la denunciada. Es un hecho público y notorioi4
para esta autoridad. quela denunciada a la fecha en que
sucedieron los hechos motivo de la queja. ostentaba la calidad
de Presidenta Municipai det Ayuntamiento de Benito Juáree
Ouintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve el
presente tiene esa misma esa cahdad Aslnrismo, se prectsa
gue a la radicación de la quela, la denunciada ostentaba la
calidad de candidatá registrada.

ii. Existencia de los links/URLs de internet Es un hechr¡
acreditado que, mediante acta circunstanciada tevantada el
catorce de maeo, se ingresó a los enlaces de internet. los
cuales se encontráron disponibles, acreditándose asf la

" existencia y contenido de estos.

iii. Titularidad de la cuonta ds Facsbook de la presidenta
municipal denunciada. Es urr hecho acreditado, que la
cuenta de la red socral Facebook. "Ana pas peralta,,, le
perlenece, puesto que resulta una cuenta verificada al
contener la palomita azul15.

iv. Existencia de portales web y perfiles de usuarios de
Facebook de los medios denunciados. De conformidad con
la aludida acta circunstanc¡ada levantada al efecto, se acredita
la existencia de los sitios web y perfiles de usuarios de la red
social Facebook de los medios denunciados siguientesl

a. Portales web: DRV Noticías, Grupo pirámide, MV§
Noticias, Qu¡ntana RooHoy, TV Azteca euintana Roo. Él
Mirador Quintana Roo, l\trarcr¡x Notrcias,Novedacles de
Quintana Roo, Quadratin euintana Roo Él
Quintanarroense Periódico Espacro, y El Momento euintana
Roo.

4l
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b Perfifes de Facebook: Jorge Castro Digital, TV Azteca
Quintaná Roo, ElMirador Quintana Roo, Marcrix Noticias. El
Momento Quintana Roo. PeriódicoEspacio, y Ei
0uintanarroense

c. Perfil de red social X, Él Momento Quintana Roo.
v. Publicaciones realizadas por los medíos, de
comunicación denunciados Es un hecho acreditado'que, del
total de publicacrones a analizar, 30 se realizaron por los
medios de comunrcacrón dent¡ncrados srguientes:

Responsahle do
la publicación

ENLACES

EI ournlana Roo 3, 14. 15 21.22.
33, 34. 35. 36

üRV Notrt;ta!i

Grupó PrrámrtJe

"*t'wlñoiiiláI -
5

I

Peíódico Espacro 7,26

Ournlana Roo Hoy.

-- -ñ-aztdü óriiniana Róo 9.2t-

11.30 31

Novedades de Ouintana Roo 12.3?.,

Ouadralrn Ouinlana
'' 

El Ou¡nuriáñoense 
'

16. 17, 37.38

Jo19e

30

vi. Publicaciones realizadas por el perfil de usuario Ana
Paty Peralta. Es un hecho acreditado de conformidad con el

conten¡do de la labla 1 que se ínserta más adelante que, 7

publicaciones se realtzaron del perfil verificado de la

presidenta muniopal denunclada

vii. Existencia de notas que refieren a una encuestá. Es un

hecho acreditado que. mediante el acta circunstanciada arriba

citada, se desahogó el contenido de una encue§te alojada erl

los links4 5,6,7.8.25.26, de la referida acta, en donde se

advierte la publicación de notas periodfsticas realizadas por los

medios de comuntcacrón DRV Noticias, Grupo Pirámide, MVS

Nolioas, Periódrco Espacio, Quintana Roo Hoy y Jorge Castro
Digital

42
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Como §e deduce es evrdente que ta denunciada sr pubhco propaganda

gubemamental personalizada en la cobertura rnformativa indebrcia

danunciada: y. Publicaciones realizadas por los medios de

comunicación denunciados Es r"r¡r hecho acreditado gue, del totat de

pub/icacrrrnes a analizar, 30 ss realtz.a¡on por los nreclros r/c

contuntcaciÓn denunciaclos slguientes . y vii. Existencia de nofas que

refieren a una encuesfa. Es ¿rn becho acrectúadct que. ntediante e! acta

circunstitnciada arriba cllacia, se desahogd el contenido de una

encuesl¿¡ alojada en /os lr¡ks 4, S, 6. Z. B, 25. 26, de la referida acta. en

dc¡¡rde se advierte la publbacirln rje nolas penodlslrcas realizadas pat

/os medlos de comutilcacion üRV Nollclas. Grupo piránride, MVS

ñ/ofrclas, Penódico E.spacro, Quuttana Roo Hoy y Jorg¡e Castro Digital.

Sumado a que las publrcaciones de los medros digitales constan que las

mrsmas no son institucionales sino se refieren únrca y exclusrvan¡ente a

la denunciada C Ana Patricía Peralta de la peña, por lo que se conduce

con falta de probidad la A QUO cuando dice en su sentencia:

150. Dado que, no resulta aphcable drcho acuerdo por regular
supuestos de excepaón a la drfusron de propaganda
gubernamental. lo cual en el caso no acontece, al no tener
dicha calidad las notas periodísticas denuncradas.

151 En tal sentido, para este Tribunal, hecho el análisis de fa
publicidad denunciada existente, no es posible calificarla como
propaganda gubernamental qué contenga prornoción
personalizada de la denunciada.

Ya que per se se ntega a sancionar lo evidente que en los HECHOS

ACREDIIADOS tiene por clertos, y en donde consta que la denunciada

tambien publico en su perfil de facebook algunas de las pubticacrones

denunciada. pero no lo acepta la autondad denunc¡ada cuando razona

la conducta

Expuesto lo anterior, es evidente que las pubricaciones denunciadas

usSn expresiones y c0mentarios que inciden en la contienda electoral,
ya que como se ha expuesto en la queja primrgenia, la C" ANA

PATRIÓ|A PERALTA DE LA pEñA, con fectra seis de diciembre de

2023 se registro en el procaso intsrno de morena para perticipar en la

4j
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elección ds la candidatura a la presidencia munrcipal de Benitci Juáre¿,

Qtrintana Roo, y esto derivado que en el dia siete de noviembre de 2021]

el parlido morena publico la CONVO§ATORIA AL PROCESO DE

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIA§,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2023-2024, del mismo modo respecto al caso

cocreto la A QUO subestimo que la denunciada servidora, fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la candidata

a la presidencla de municipal de Benito ¡uárez. Ouintana Roo por la

coalicion sigamos haciendo hrstoria err qurntana roo, conformada por los

partrdos politicos morena, del trabajo y verde ecologista de méxrco,

siendo el caso que el dia diez de abrrl de esta anualidad fue aprobada

la candidatura de la servidora dununciada a la reelecció al cargo, y

desde el quince de abril esta en campaña electoral para reelegirse en

el cargo. los anteriores hechos son p(rblicos y notorios. luego enlonces

con esta apreciacion. pasemos al analisis de la autoridad responsable

que sostrene que el elemento ob.¡etivo no se actualiza. que basada en

la Jurisprudencia 1212415,1o define como:

Asi las cosas en primer termtno se debe de tener en cuentp que la

reforma const¡tucional de 2007 senlo las bases para impugnar en la

rnateria electoral la propaganda difundlda por los servidores públicos,

cuando estos dejan de cumplir conlo siguiente: no puede incluir

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoción personalizada de cualquler servidor

público. El poder reformador de la Constitución para adiclonar el

artículo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener
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presenté la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respectivo, así como los dictámenes

de las Cámaras de Origen y Revisora:

ExPoslclÓ;¡ oE morrvos
"§n gr.rna, €sta ln¡oñtiva postulá trss propósrlos.

Én polit¡ca y cámpañas electorales: nreilos dinero. más socedád,

Én quienes gon deposüafros de lo elevá{la tarea de diilotr las Instltu one§
elector¿los. §apaüdad" respo0sabilidad e tmparclatrdad, y

En quienes ocupan cs¡gos de gobremo lotal ,mparüalidad en las conltendas
olectorales Oui€nss aspren e un cargo de eie$ü,ón popular, hoy o meñana,
tienen lsgitimo derecho con la ún¡cs condición establecda cor$o noffna en
nuegtra Constitusón, de no usat el cargo qu€ ostÉnten en beneficro de la
promooón de gus ambnronea "

DICTAMEN DE I¡ CAMARA OE ORIGEI¡

"OCTAVO

Articulo 134

En la lnicial¡va ba¡o diclamen se propone la adrcrón de tres pánafos al arl¡culo
134 de lo Constitución con el propósllo de e3tableaer nuevas y más duras
previ$toses a fin de qu€ lo§ servidór'es público$ de todos los órd€nes de
gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el man6lo y apl¡cáción de
los reoursos públlco9 que están balo su r¿sponsab¡lidad $e drspone además
que ls propaganda gubernamental de todo t¡po y orrsen debe ser rnst,tufionat,
§rn promovor la tma0on porsonal de los serv¡dores pubkcos "

DICTAI{EN OE LA CAMARA REVISORA

"Articulo 134.

Los tras párralos que la Mnula balo dictamen propone añadlr en este a(ictjlo
conslilucional son, a iuicro de €stas Comrsrones Undas, d6 la mayor
lmporlancia pare el nuevo n'lodeio de cornpetenoa electorál que se pr€tende
rnstarJfar en Méxtco

Por una parte, §€ establece la ohh0ac6n cle tcjdo servldor publrco de aphcar c¡n
rmparcralidad los recurso$ qué oslán lrájo sú respc¡nsabikdad srn rnllurr c'n la
equidad de la competenc¡a entre los partl(,os politic.os Le norma permtttrá
$tablecer en la ley más y meJores conlroles pars tal pmpós,to, asi como lás
§anciünes áplicáblés a quiones ia violerl

Por otra parte. el segundo párrafo tiene como propósrto poner f¡n a la tndeLlda
práchca de que servidores públicos utrhcen la propaganda otic¡al, cualquiera que
*e lsrcl ol medio para su drfusrón, pageda con rec{Jrsos púbhcos o utthaando ,o8
tompos de que el Egtádo drspone en rad¡o y teievi§rót1. para la promoción
personal. Para ello. sc eslablece que esa propaganda no podrá tnclutr nombres,
rñSgfnes voce§ o simbolos que rmpliqllen promooón p€rsonah¿ada de
cualquier serv¡dor público.

En el tercet párrafo se establece la ba$e para la determrnaoón de las sanciones
a quienes rnkin,añ las normas ántes señáláda§.

Estag Corni¡onea Unidag comparten plonements el s€nldo y propósitos de la
Coleg¡sladora, por lo que reBpaldan lás adiciones al artículo 134 en comenlo
La imparcrsl¡dad do lodo§ lo§ seryidores públ¡§o§ respecto de lo§ portidos
pol¡tióos y de suu canrpañas elefiorales dob(} tener el sól¡do lundamento de
nuo§tr8 coñ§trluc¡ón a lin de que elcongreso de la untón determine en tas leye3
las sanciones a que e§tarán §uletos lO§ tntroctore§ de e§ta§ norma§ ''
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La Sala Superior del Trrbunal Electoral del Poder Judiciál de la

Federación. a dado una llnea iurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORES PUBLICOS, ya

que en la senlencia del expediente SUP-REP-35/2015:

"Como resullado de la trascenclente reforma, hoy en

los riltimos tres párrafos del articulo 134 de la Constituoión

Polittca de los Estados Unidos Mexrcanos. se lulelan

aspectos como los siguientes:

'La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier ente de los tres órdqnes

de gobierno. debe ser institucional

" Debe tener fines informativos. educativos o de orientación

social:

" La propaganda difundida por los servidores públicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o simbokos,

gue en cualquier forma impliquen la promoción

personalizada de cualquier servidor público;

* A fin de garantizar el cumplimiento pleno de la aludida

norma constitucional. se previó que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicación, deberán conteñer

prescripciones normativas encaminadas a ese fin. esto es,

§e asumió una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

'Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

leqislación, según el ámbíto de aplicación

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito. establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a gu

vez, establecer una prohibición concreta para la

40



promoc¡ón personalizada de los servidores públicos,

cualquiera quo sea el medio para $u difusión.

En la citada reforma, se previó que todo servidor público

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabihdad, sin influir en la

equidad en la competencia entre los partidos políticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

püblicos, los órganos autónomos, las dependencias y

ent¡dades de la adminrstración pública y cualqurer otro ente

úe los tres órdenes de gobierno. deberia tener carácter

institucional y fines informativos, educativos o de orientación

social y. en ningún caso deberia incluir nombres, imágenes,

vocés o simbolos que inrpliquen promoción personalizada

de cualquier servidor público.

Oe conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

parrafo sépttmo del articulo 134 establece una norma

constitucional que prescrrbe una orientación general para

gue todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municipios. asf como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan ba¡o su responsabilrdad recursos

de origen público, los aphquen §on imparcialidad,

salvaguardando en todo rnomento la equidad en la

contienda electoral. Esta oblrgación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene

una finalidad sustanctal. átinente a que no haya una

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en la competencia que ex¡sta entre los partido§

politicos.

En ese contexlo, la disposición constitucional que so

analiza contiene una nonna prohibrtiva impuesta a los

l{tulares be los poderes püblicos, de órganos

constitucionales autónomos, asÍ conro de dependenctas y

entidados del aparato adminislrativo público en sus tres
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ámbitos de gobierno federal. estatal y municipal, con el

obieto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualqurer medio de comunicación social. guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos. educalivos o de orientación social Además de

que, en ningún caso, esos mensajes deberán contener

nombre, imágenes, voces o simbolos gue impliquen la

promoción personalizada de cualquier servidor público,

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavo

del articulo 134 de la Constitución Politica Federal, cuya

infracción se material¡za cuando un servidor público realiza

propaganda personalizada cualquiera que sea el médio

de comunicacrón social para su difusión. se estima

necesario realizar las precisiones siguientes.

a. De conformidad con el propio drspositivo constitucional,

se srgue que la promooón personalizada es aquella que

cont¡ene el nombre. la imagen, la voz o simbolo del servidor

publico, cuya difusrón. por si mrsma implica promover su

persona, aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional. y

b. Al establecer el texlo constitucional "ba¡o cualquier

modalidad de comunrcacrón socral", se sigue que la
prohibicrón de referencra. en si mrsma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunrcación social por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter

instituoonal. anuncios espectaculares. cine, internet.

mantas, pancartas. prensa, radio. televisión, tripticos,

volantes. entre otros: sin que esto impligue que el medio de

difusión de la promocrón sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor control que

pueda elercerse obietivamente para su sancionabilidad."

Bajo estas premisas el Tribunal Electoral del Poder Judicibl de la

Federacion. ha establecido que la promocrón personalizada se actualiza
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cuando se tienda a promoctonar. velada o explicitamente, al servidor

público (SUP.RAP43/2009, SUP.RAP-150/2009); y de iguat manera

cuando la promoción personalizada se actualiza cuando la propaganda

tienda a promocionar al serviclor público destacando su imagen,

cualidades o calidades personales, logros politicos y económiros,

partido,de militancia, creencias religiosas. antecedentes familiares o

sociales, etcétera, asociando los iogros de gobierno con la persona má§

que con la institución y el nombre y las rmágenes se utihcen en apología

del servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la

ciudadania con fines politico etectorales (SUp-RAp-4§/2009)

Derivadg de lo anterior conlo se expusieron las publicaciones

denunciadas, tienen como beneficiaria dtrecta a la denunciada. la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA. en un periodo en donde

morena ya habia publicado la convocatorta para su proceso interno, y

tan es asi que el seis de diciembre de 2023 la servidora se inscribio al

proceso tnterno de nrorena, es decir existró una verdadera estrategia

para lo$re a final de cuenta para obtener la candidatura a la reelecrón

del cargo y esas mísmas publicacrones denunciada dañaron la equidad

de la conlienda, en perjuicio det interes público y de la igualdad en la

contienda, princip¡o que la A QUO clelo de tutelar en perjuicio del

principio de elecciones libres. autenticas. y penodicas, al de¡ar de

sancionar las conductas denunciadas que tuvÍerorr un impacto en el

proceso electoral local ordinario 2024 que en este momento se de la

cobertura informativa indenida se estaba en el per¡odo de

INTERCAMPAÑAS, dandole una ventaja en la compra de tiempo de

internet en la plataforma FACEBOOK, como se ha expuesto las

publicaciones denr.rnciadas, en páginas Wñ8, tal y como consta en la

queja primigenia que dieron origen at presente JUlClO ELECTORAL

Es decrr, segün la autoridad responsable la conducta clenunciada

consistente en la PROMOCION PÉR§ONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PUBLICO§, concluyo que etemento OBJETIVO NO SE

ACTUALIZA, esta afirnlación es derrotada ba¡o et siguiente analisis que

se presenta publicación por pubhcación. pasén"Ios pues al estudio del

mismo:

"¡!
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Elemento objetivo o material.

Luego entonces al tener acrediladas las conductas denunciadas, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda politica electoral a partir del ACTA

CIRCUNSTANCIADA de fecha catorce de marzo de 2A24, que es

clocumental pública que hacen prueba plena. por lo tanto, y que en estas

§e acreditan los elementos de la jurisprudencia 1212015 del fribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federacrón así como en los escritos

de contestación de los representantes legales de los medios

denunciados. y que admrniculadas con los Hechos Públicos Notorios,

que Se expus¡eron en las quejas prrnrigenras como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO OE §ELECCIÓN OE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDIAS, PRESIOENCIAS

DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2023-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. se registro en el

proceso interno de morerra el dia seis de diciembre de 2023

a

Que con fecha cinco de enero de 2024. el Consejo General del

lnstituto Electoral de Ourntana, realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinano local2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimienlos Electorales para el Eslado de

Ourntana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE tA PEÑA. en Su caiidad de

partrcipante en el proceso rnterno de morena para la selección de
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a

la candidata a la presidencra municipal, declaro gasto de
precampaña ál lnstituto Nacionat Electoral

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA, es registrada como
candidata el día siete de mar¿o de 2024 ante el instituto eleetoral
de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo hrstoria en
quintana roo, conformáda por los partidos politicos morena, del

trabajo y verde ecologista de méxico

La C ANA PATRICIA PERAL TA DE LA PEÑA, reó¡be constancia
expedida por el conse.jo municipal de Benito Juárez del lnstituto
Electoral de Quintana Roo el dia drez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia munlcipal de Benito
JUárez, Quintana Roo. por la coalicion srgamos haciendo historia
en quintana roo, conforrnada por los partrdos morena, del trabajo
y verde ecologrsta de nléxrco

La existencia de los 3. Hechos acreditados.

47 Del contenido de las constancias que obran en el
expediente. se tienen por acreditados los siguientes hechos

. relevantes para la resoluclón del presente asunto.

Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notoriol4
para esta autoridad, quela denunciada a la fecha en que
sucadleron los hechos motivo de la que¡a, ostentaba la calidad
de Presidenta Municipal del Ayuntam¡ento de Benito Juárez,
Quintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve el
presenle tiene esa misma esa calidad Asimismo. se precisa
que a la radicación de la queja, la denunciada ostentaba la' calidad de candidata registrada.

ii. Existencia de los linkslURLs de internet. Es un hecho
acreditado que, mediante acta circunstanciada levantada el
catorce de mazo, se rngresó a los enlaces de rnternet, los
cuales se encontraron disponibles. acreditándose asi, la
existencia y contenido de estos.

iii, Titularidad de la cuenta de Facebook de la presidenta
municipal denunciada. Es un hecho acreditaclo, que la
cuenta de la red socral Facebook. Ana Paty Peralta", le
pertenece. puesto que resulta una cuenta verificada al
contener la palomita azul'1 5

ív. Existencia de portales web y perfiles de usuarios de
Facebook de los medios denunciados. De conlormidad con
la aludida acta circunstanciada levantada al efecto, se acródita
la existencia de los sitros web y perfiles de usuarios de la red
social Facebook de los rnedios derrunciados sigurentes

§t
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a, Portales web: DRV Noticras, Grupo Pirámidg, MVS
Notrcias, Quintana RooHoy, TV Azteca Quintana Roo, El
[¡lrrador Ourntana Roo. Marcrrx Noticias.Novedades de
Ouintana Roo, Quadratin Quintana Roo, El
Quintanarroense,Periódico Espacro, y El Momento Qu¡ntana
Roo

b Perfites de Facebook: Jorge Castro Digital, TV Azteca
Ouintana Roo. ElMirador Quintana Roo, Marcrrx Noticias, El
Momento Ouintana Roo, PeriódicoEspacio, y El
Quintanarroense.

c. Perfil de red social X. El Momento Ouintana Roo.
v. Publicaciones realizadas por los medios de
comunicación denunciados Es un hecho acreditado que, del
total de publicaciones a analizar. 30 se realizaron por los
nledios de comun¡cación denunciados sígurentes.

l"-

Roapon¡.blo de la
publicacióil

1.......

El MomeDto Ournlana Roo

i DRV Nohcras "-*
I

Cñ,poñárn'de

MVS Notrcras

' Perr)clirxr Espar:ro

Qurntána Roo llóy

. fV A¿lecá Ou,ntana Roo

El M¡rador Ouinlana Roo

N0lr0as

Novgdades de Ourntana Rco

El Ouintanarroense

Jorge Nor¡egñ

ENLACE§

5. i¡, is-¡. il il,5¡]5$l ib

(
4

1 r.26

8

g.27

11 30 31

17 ',37 38

TOTAL

vi. Publicaciones real¡zedas por el perfil de usuario Ana
Paty Peralta. Es un lrecho acredrtado de conlormidad con el

contenido de la Tabla 1, que se inserta más adelante que, 7

publicaciones se realizaron del perfil verificado de la
presrdenta munrcipal denunciada.

vii. Existencia de notas que ref¡eren a una encuesta. Es

un hecho acreditaclo que, medtante el acta crrcunstanciada
arriba citada. se desahogÓ el contenido de una encuesta
alo¡ada en los hnks 4, 5. 6 7.8 25.26. de la referida acta, en

donde se advierte la publ¡cación de notas periijdfsticas

realizadas por los medios cle comunicación DRV Noticias,
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Grupo Pirámide, MVS Noticta§, periédico Espacio, euintana
Roo Hoy y Jorge Castro Digitat.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETÍVO es por las

considemciones legales expuesta$ y los argumentos logicos juridicos

que se acredita esle elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elemento

oBJETlvo de la conducla denunciada. el argumento de la autoridacl

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido ló señalado en párrafo primero del articulo 412 de la Ley de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo. que dice: "Son objetr: de prueba los hechos cantroveftido.s IVo lo
será el derecho,los hechos notorios o r'mpostb/es , ni aquállos gue
hayan sido reconocidos. §l ConseTo Generai podrán invacar los

l¡ecíos r¡olr:¡ios autnlue na hayan sirlo alegaclos por e/ rlenturcmrla <¡

por el qLtejoso. En lodo caso, una vez que se haya apersonacJo el
denunciado al procedimiento do irrvestigación, en e/ rlesahogo de las

¡truebas se respefará el princtpto cr¡ntradictoria de la prueba, siempre

<1uo olla no signifique la pasrbititlad do dernorar e/ pruceso, o e/ resgo
<le que sn oculle o destruya el matertd probalario.

Por lo tanto, cobra la ¡urisprudencia del pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nacion, en donde estable con presicion que desde el
punto de vista.luridico, hecho notorio es cualquier acontscimiento de

dominio púbilco conocido por todos o casr todos los mienrbros de un

clrculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión
judicial respecto del cual no hay duda nr discusrón

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURi0tCO.

Conforme al articulo gB clel Códrgo Federal de

Procedimientos Crviles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aurlque no hayan sido alegados ni

probados por las parles. Por hechos notorios deben
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entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se .consideran ciertos e

indiscutibles ya sea que pertenezcan a la historia a la

ciencia. a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado h-rgar de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo:.y

desde el punto de vista juridico, hecho notorio es

cualquier acontecímiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un cÍrculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judrcial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de

manera que al ser nolono la ley exime de su prueba por

ser del conocimlento publico en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constituctonal 2412005. Cámara de

Dipulados del Congreso de la Unión. 9 de mazo de

2006 Once votos Ponente: José Ramón Cosslo Díaz.

Secretarios: Raúl Manuel Meiía Gaza y Laura Patricia

Rolas Zamr-rdio

El Tribunal Pleno, el diecrsérs de mayo en curso. aprobó,

con el número 7412A06. la tesis jurisprudencial gúe

antecede. Méxrco, Distrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

§uprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 74899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P lJ. 74nAA6

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006 página 963

Tipo. Jurisprudencla.
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En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la materia

electoral. la promoción personalizada de un servidor publico constiluye

todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadania

en el que se descr¡ba o aluda a la trayectoria laboral, académica c¡

cualqurer otra de indole personal que destaque los logros particulares

que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo público: se haga

mención a sus presuntas cualidades, se refiere a alguna aspiración

personal en el sector público o privado; se señalen planes, proyectos o

programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del

cargo púhlico que ejerce o el periodo en el que debe ejercerlo, se aluda

a algún proceso electoral. plataforma politica o proyecto de gobierno.

se mencione algún proceso de selección de candidatos de un partido

polltico. (SUP-REP-351201 5)

' La ?ctuali4ación del elemento OBJETIVO. va oue las

expfepione$- de la servidora denurrciada que

oSrticiapaba en el proces.o interno de morena tuvieron

qn lrr]qeclg ejt*§ichg proc.eqo -§e selección, con la
propaqanda pglilisa denunciada. COBERTURA

INFORMATIVA INDEBj9A..y oge.la &.QUO no alalizo

en su contexto de la presentación .de la -queia
p-rimiggnia.

AGRA,VIO TERCERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolirtivos de la resolución de fecha sers de

septiembre del año en curso. por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/173/2024, en cuyo caso concreto. expreso la

autoridad responsable lo sigurente:

102 Lo anterior srn que pase inadverl¡do para este Tribunal,
gue las publicaciorres contenidas URLS 5. 7, 8. 25 y 26 que
denuncia el quejoso, de su análisis se advlerte que aluden a
encuestas sobre las posibles candidatas a la presidencia
municipal de Benito Juárez *Cancún-, sobre las cuales el
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quejoso no realizó mayor argumento en relación con las
supuestas infracciones que denuncia, a partir de las
encuestas contenidas en los aludrdos enlaces.

103 Sin embargo. a fin de reaiizar una determinación
exhaustiva, lo procedente es precisar las razones por las
cuales no se actuali¿a vulneración alguna a la normativa
electoral, a partir de la publicación de las notas periodísticas
contenidas en los URL previamente expuestos, mismas que
contienen encueslas, cuyo contenido se encuentra precisado
en la Tabla 1, de conformidad con lo sigurente:

104. De conformidad con lo razonado por la Sala
Especializada del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la
Faderación al resolver el expedíente SREPSD-2091201836,
se desprende que la norrnatividad electoral distingue dos
tipos de publicaciones que dan a conocer los resultados de
las preferencias electorales de la ciudadanía:

a) las encuestas que se publican de manera original y

b) las encuestas que son meras reproducciones dr:
publicaciones originales, lo que en el caso acontece.

105 Asi, drcha Sala consideró. de la valoración con¡unta do
las disposiciones electorales en materia de encuestas, que

los requisitos exigidos a lás publicaciones que difundan
encuestas o muestreos de opinión relacionados 'con las
preferencras electorales de la ciudadania únicamente son
aplicables a las que lo hacen de manera original, pues si la
encuesta ya hubiese sido publicada en algún otro medio, se
trataría de una reproducción, para lo cual existe un
tratamiento juridico diferenciado

106 Y en ese contexto se exige entonces que, las
autoridades electorales deben guardar especial cuidado al
analizar las reproduccrones de encuestas, pues en aras de
proteger el derecho a la informacion de la ciudadanía. y con
ello su voto libre y razonado. se deberá garantizar que los
resultados reproducidos sean fidedignos con los
originalmente publicados

107. En ese senhdo, se estima que en el particular los medios
de comunicación Grupo Pirámide. Periódico .Espacio
Quintana Roo Hoy y Jorge Castro Digital, realizaron la réplica
de la encuesta realizada por la casa encuestadora Mendo¿a
Blanco & Asociados (Meba), es decir, las encuestas en
análisis no fueron realizadas por los aludidos medios de
comunicación denunciados de manera original. si no que se
trata de una réplica de tal información,
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111. Asimismo, por cuanto a las denrás manifestaciones
vertidas en las publicaciones hechas por los medios
denunciados, asi como de las imágenes que inse(a o
referencia al nombre de la denunciada, de la valoración
judicial realizada a las mismas conforme al conteniclo de la
Tabla 1. en relación con los elementos que se precian en la
Tabla 2, se advierle que se trata de infornlación de interés
general. al amparo de la libertad de expresión de la que goza
la labor periodística y que constituye un eje de circulación de
ideas e información pública.

112. Por lo antes expuesto, en relación con los URL S, 7, B,
25 y 26, este Tnbunal estinra que no se actualiza vulneraciórr
alguna a los preceptos legales 1 32 y 136 del Reglamento de
Elecciones3T, que establecen las reglas para la publicacion
de encuestas.

113. Se dice lo anterior. toda vez que. como se advierte. las
notas periodisticas denunciádas aluden a la encuesta
realizada por Mendoza Blanco & Asociados (Meba), y dichas
disposiciones son aplicables a las personas fisícas y morales
que realicen, o bien, que publiquen encuestas por muestreo.
sondeos de opinión encuestas cle salida o conteos rápidos
de ahi que contrarto a tales disposiciones, en el caso en
particular se denuncra a medios de conruntcacion que
replican dicha encuesta. la cual fue realizada por la casa
encuestadora antes menc¡onada, por lo que se concluye que
las relatadas disposiciones no son aplicables al caso concreto

1 15. Ahora bien, por lo que hace a la tempora[dad que refrere
el artículo 136, clel Reslamento de Elecciones. dicho preceptt:
únicamente establece la temporalidad en la que se puede
realizar la elaboración y publicación de las encuestas o
sondeos; no obstante lo antorior, las publicaciones
denunciadas que replican esa encuesta se encuentran dentro
del término establecido en dicha regulación

116. En este $ent¡do y al advertirse que los medios de
comunicación denunciados reali¿aron una réplica de la
encuesta, en pleno ejercicio de rnforn¡ación y penodismo, en
el caso, no existe vulneracrón a los citados preceptos que
resultan directrices en materra de encuestas. Además; de que
con la realización de notas periodisticas que contengan
encuetas no es posible acreditar una violacíón a la normativa
como lo plantea el quejoso. al no encontrarse en el
expediente probanza algurra que a partir de su valoración
pudieran desvrrluar la presuncion de licrtud de la actividad
realizada por el nredto denunciado a parlir del contenrdo de
las publicaciones cle mérito. pues, se insiste en que. que se
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trata de una nota informativa o de carácter noticioso en las
que se rnserta la encuesta en conlroversia.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADO§. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14 16 17, 41 fracción Vl; 99

párrafo cuarto: 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; articulo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

así como el principio de exhaustividad y congruencia

CONCEPTO DE AGRAVIO.

vuLNEEACIÓN AL ARTICULO 17 pE LA CONSTTTUCJÓN POLÍTTCA

DE Lq§ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

Causa agravro a mi represenlada, partido de la revolución democrática,

el falta de exhaustivrdad de la sentencra en su vertiente de completa, ya

que vulneró el articulo 17 de Constitucrón Federal. lo anterior.quedará

denrostrado pues la responsible de¡o de atender de que en la quej;t

primigenia se denunció que el medio de comunicación "Grupo

Pirámide, Perlódico Espacio Quintana Roo Hoy y Jorge Castro

Digital", por cuanto a que PUBLICARON ENCUESTAS que tienen

como beneficiaria directa a la denunciada. C ANA PATRICIA PERALTA

DE tA PEÑA, otrora presidenta municipal de Benito Juárez. Ouintana

Roo, tal y como lo reconoce en el cuerpo de su sentencia en el párrafo

47, sin embargo esta situación no fue analieada de forma exhaustiva

en la sentencia impuganda. ya que la A OUO, solo se concreta a decir:

107. En ese sentido. §e esttma que en el particular los medios
de comunrcación Grupo Piránride, Penódtco Espacio Quintana
Roo Hoy y Jorge Castro Drgital, reallzaron la réplíca de la
encuesta realizada por la casa encuestadora Mendoza Blancc
& Asociados (Meba), es dectr, las encuestas en análisis nE¡

fueron realizadas por los aludidos medios de comunicación
denunciados de manera original. si no que se trata de una
réplica de tal información.
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Derivado de lo razonado por la A eUO, es que se concluye que no

analizo la publicación denunciada, y por lo tanto, la resolución adoleció

de congruencia interna y externa, lo que trajo como consecuencia la

violación a la garantia de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favorde los gobernados

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicía pronta, que se tráduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartrción de

. reEolver las controver.sias ante ellas plaflteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes,

De justicia completa. cons¡stente en gue la

eqtgfi{qd *-quq conocg det asunto emila

oronunciamienlo resDecto de todos v cada uno de los

asoectos debalidos quvq.estudio sea nqce$ario. v

qarantice al oobernado la obtenció! -4e una

resolución en la oue. mediante la aolicación de lalev

al caso concreto. se resuelvi si le,esiste o no lF.razón

§obre los derechos oue. le aaranticen la tutela

iurrsdiccional oue ha solicitado;

a

¡

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho. y srn

favoritismo respeclo de alguna de las parte§ o

arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomrenda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicro

público
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En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

luslicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, y

sin entbargo deio de ser exhaustiva. respecto de la linea que exrste

respecto de la materia de ENCUESTA, y realiza aseveraciones sobre el

contenido de notas periodlsticas.

Es deor, la conducta denunciada consistente en la ELABORACION y

PUBLICACION de la ENCUESTA denunciada. pasó indavertida para el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO. ya que la

ENCUESIA denunciada, beneflcia directamente a la servidora

denunciada C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEñA. otrora

presidente municipal de Benito Juárez. Quintana Roo, lo que vulnera el

principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, al declara la

INEXI§TENCIA de la conducta denunciada Es decir desde su punto de

vista nada que investigar respecto de la conducta denunciada

consístente en la encuesta que aparece difundida y PUBLICACIÓÍ{ DE

ENCUESTA, en 'los medios de comunciación, "Grupo Pirámide,

Periódico Espacio Quintana Roo Hoy y Jorge Castro Digltal",, ya

que en su razonamrento se trata de una REPLICA. ignorando lo que la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaoón,

ya ha ordenado, en materia de ENCUESTA. se debia de investigar, en

tanto Ia ELABORACIÓN como Ia PUBLICACIÓN DE ENCUESTA, en Ia

sentencia del expediente SUP-REP'6912024. se ha pronunciado que la

autoridad administrativa electoral realice una investigación con relación

a que LAS ENCUESTAS deben de cump|r con la normativa Électoral

para hacerlas y difundirlas. en términos de los articulos 213, párrafo 1.

de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; 132 y

136 del Reglamento de Elecciones del lnstituto Nacional Electoral,

respecto a la elaboración de ENCUESTAS, toda vez que el último de

los cilados articulos, refiere PATRACNÓ O PAGÓ LA ENCTJESTA O

§OIVOEO, en párrafo 6 inciso a). fracoón l, siendo esto también materia

de fiscalización, pasemos pues a la sentencia:

''Ello en el entendido de que el denunciante aportó un

minimo materral probatorio slrficiente respecto a la

supuesta ilegalidacl de lc¡s hechos denunciados,'con

ii0
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las cuales la autoridad instructora pudo estar en

aptitud de realizar las diligencias prel¡mineres de

investigacion relacionadás con el curnpl¡m¡ento de la

normativa eleotoral respecto a la elaboración de

encuestas, y con§ecuentemente, emitir una

determinacrón exhaustiva acorde a lo planteado por

el denunciante en su denuncia.

Por tanto, §e advierte que la autoridad responsable

desechó la queja, srn realizar r.ln análisis prelimrnar

total e integral de los hechos denunciados.

particularmente. respecto a las conductas atributdas

a las personas responsables de la elaboración y

difusión de las encuestas, as¡ como su relación de

esta supuesta conducta ilicita con aguella atribuida al

medio de conlunicación .Ourú Político" conforme a lo

planteado en su denuncia

De esa manera. el agravio invocado por la recunente

resulta suficiente para revocar el acuerdo impugnado.

ante la falta dé exhaustividad en el análisis de las

conductas <lenunciadas y dada la necesidad de

realizar mayores diltgencras de investigación que

permitan a la autorrdad instructora emltir un nuevo

pronunciamrento conforme a los resultados de drcha

investrgación.

Por último, el planteamiento respecto a que la

determinación se sustentó en consideraciones de

fondo resulta inatendible al cumplirse la pretensión

principal del recurrente de revocar el acuerdo

impugnado.

Del rnrsnro modo en la SENTENCIA del expediente SUP-REp -1OUZOZ4.

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federacrón, ha sostenido que 6n la investigación prelimrnar se debe de

realizar diligencias de investigacrón necesarias relacionadas con

til
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ELABORACION y PUBLICACION de ENCUESTA, veamos dicha tinea

!urispruclencial:

(52) Al resultar fundado el agravio sobre la falta de

exhaustividad, lo procedente es revocar el acuerdo

impugnado. para el efecto de que la UTCE realice

lo siguiente:

a) De conformidad con sus facultades de

investigación preliminar, realrce las diligencias de

investigactón necesarias relacionadas con la

supuesta elaborac¡ón o difusión de encuestas que

no cumplen con la normativa electoraf aplicable.

b) Con base en los rest¡ltados de la investigación

preliminar. emita una nueva detorminac¡ón

debidamente fundada y motivada. en la que

justifique la admislón o desechamiento de la que.ja.

Esa determinación deberá contemplar. de manera

integral, la totalidad de las conductas denunciadas,

atribuidas tanto a los medios de comunicación

como a las personas responsables de la

elaboración de las encuestas. conforme a los

planteamientos expueslos en la queja.

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, especlficamenle los arllculos 6, Apartado B, numeral lV
de la Const¡tución y 238 de Ia Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión. señalan la prohrbición de transmitrr publicidad o

propaganda presentada como ¡nformación periodistica o notioiosa, Lo

anlerior, a fin de proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de
las audiencias

L.ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

6;.
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afectar la tibertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de
publicidad o propaganda presontada como
información periodlst¡ca o noticiosa.

Los medios s¡ estan sujetos a no vtolentar el acuerdo núrtero

INE/CG45C2023, aprobado en sesión extraordinaria del Conse¡o

General celebrada el 18 de agosto de 2023, por el Consejo General del

lnstiluto Nacional Electoral el relativo a los "LINEAMIENTOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD OE EXPRESIÓN Y

LA LIBRE MANIFE§TACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULA.R DICHAS LIBERTAOES, SE RECOMIENOAN A LOS

NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE

LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, OE LOS

PARTIDOS POLITICOS Y DE LA§ CANDICIATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCÉDtMtENTOS ELECTORALES"( tNEtCG454/2023)

En estos Lineamientos se dastaca para ol presente asunlo el siguiente

tema relevante:

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR

PUBLICIDAO O PROPAGANCIA COMO INFORMACIÓN

PERIODíSTICA Y NOTICIOSA

Se concluye al respecto que pueden pubkcar cualqurer acontencim¡ento

ds la vida pública, en lo que $omos respetuoso§, sin embargo de lo

expuesto en el presente agravio si les aplica un marco normativo en

materia electoral, y en el caso de la PUBLTCACION DE ENCUESTA

tiena gue informar al instituto electoral de quintana roo. respecto de la

PUBLICACIÓN DE ENCUESTA, esto derivado de que pueden generar

una información imprecrsa de la realidad, y presentar datos engañosos,

aunado a que en todas las ENCUESTAS denunciadas se beneficia a la
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servidora denunciada, C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

presidenta municipal de Benito Juárez, Quintana Roo Por lo tanto, el

PLñNO DEL TRIBUNAL ELECTORAI* DE QUINTANA ROO, debió de

tomar en cuenta en su valoración la inexistencia del informe

corresp«:ndiente que el medio denunciado. "Grupo Pirámide,

Periódico Espacio Quintana Roo Hoy y Jorge Castro Digital", quien

estaba obligado a informa a la autoridad electoral por ser quien

DIFUNDIÓ la ENCUESTA, con independencia de quien ELABORÓ LA

ENCUESTA. pero es el caso que tampoco se pronuncia respecto de del

medro denunciado que DIFUNDIÓ LA ENCUE§TA, y alega la licitud de

la labor periodística. pasando por alto la línea iurisprudencial de la Sala

Superior del Iribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que

se ha pronuncrado respecto de la responsabilrdad de quien DIFUNDE o

PUBLICA ENCUESTA al respecto ha drcho que las noffnas que rigen

la encuesta se aplican pues tanto a quien la elabora como a quien ia

púbhca. argumentos que expuso en su sentencia del expediente: §UP-

JE-34/201 I y acumulado:

5.4.2. Análisis de los agravios de "PM Diario"

i) Falta de enlrega cle soporfe rnetodológico por no ser
/os ar¡lores de /a.s c.ncuesla.s

Esta Sala Superior considera que los agravios del actor

son inoperantes porqLle el actor se limita a insistir en su

argumento de que la autoria de las encuestas
correspondió a un tercero. lo cual le eximia de
responsabilidad. aspecto que fue motivo de análisis por

parte del Trrbunal local y no se combate eficazmente en
la demanda.

Como se mencionó en un principio, el Tribunal local

consrderó que de acuerdo con los articulos 170, de la Ley

Electoral Estatal y 136. párrafo 1 , ¡ncrsos b,i, del
Reglamento de Elecciones. existe la obligación para las

personas fisrcas o morales que publtquen encuestas o
sondeos de opinión sobre preferencias electorales, de
rendir el informe sobre los recursos aplicados. además de
entregar copia del estudio completo que respalde la

información difundida También señaló que tal obligación

debia ser proporcionada. en este caso. al Secretario
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Ejecutivo del lnstituto Estatal a mas tardar dentro de los
cinco dias siguientes a la pubhcación de le encuesta por
rnuestreo o sondeo de opinión

En este sentido. el Tribunal locat precisó que en los
artículos 147 y 148 del Reglamento de Elecciones, se
establece que ante el incumplimiento de la obligación de
rendir el informe y entregar el estudio completo de la
encueste, el Secretario Ejecutivo del lnstitulo local podria
reguerir a las personas ffsicas o morales ha6ta en tres
ocasiones a efecto de que se entregara la información y,
para el caso de que la m¡srna estuviera

rncompleta o su respuesta fuera insatisfactoria,
correspondería el inrcio de un procedirnierrto sancionador

El Tribunal local sosluvo que, a parttr de la acreditación
de las publicaciones en diarios locales de diversas
encuestas. les requrrró para que en un plazo de tres dias
remitieran el rnforme respectivo, sin embargo, ante la
omis¡ón de entrega incompleta y respuesta
insatisfactoria, dio inrcio al procedrmrento especial
sancionador de manera oficiosa.

El Tribunal local deslaco que, si bien ''pM Diario,'contestó
a dos requerimientos el dos y ocho de mayo, no entregó
toda la documentación solicitada (estudio de carácter
cientifico y metodológico de ia encuesta publicada), cle
ahi que estimó acertado et proceder del lnslituto local al
iniciar un procedimiento de sanción en su contra. en tanto
que sí era responsable de cumplir y acatar las
obligaciones previstas en el Reglamento de Elecciones
en materia de encuestas

De acuerdo con lo anter¡or, el Tribunal local concluyó que
la concluslón del ln§l¡tuto local resultaba congruente. toda
vez que no podia exclurrse de responsabilidad a .pM

Diario" pues fue quien publicó un muestreo de datos
relacionados con probables resultados eleclorales.

En tal sentido, es necesario puntualtzar que cuando la propaganda

objeto de la denuncia carezca de referencia alguna de la elección a la
cual se r€fiera la propaganda del servidor público, o bien. no sea posibre

deducirla a parlir de los elementos contertuaies descritos por el

denunciante o del contenido «le la promoción que se estime contraria a

la ley, y tampoco extstan bases para identificar el cargo de elección
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popular para el cual se promueve, será necesario realizar un

análisis prima facie. a efecto de verifrcar los hechos planteados en la

demanda y las pruebas que se ofrezcan y aporten en ésta para eslar en

posibill<iad de justipreciar adecuadan'¡ente si la queja trasgrede o

influye en la materia electoral

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 17 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; E y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos. asl como 2l I y
14 del Pacto lnlernac¡onal de Derechos Civiles y Pollticos, atendiendo,

a la garantia prevista por nuestro orden juridico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita. y máxime derivado

de los liempos inmgrsos en el procesb electoral local, solicito

respeluosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha seis de septiembre del año en curso, recaída eñ

autos del expediente PE5117312024, por ser contraria a la Constitución

y a la Convenc¡ón Amencana sobre Derechos Humanos, y en,plenitud

de jurisdicción DECLARE tA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADA§ Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES OE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

ÉXPUESTAS.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretens¡ones, en

el presente juicio ciudadano. ofrezco las srguientes.

PRUEBAS

L LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en ta copia de mi

credencial de elector mis que se adiunta como anexo UNO.

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA, consistente en copia de la Sentencia

defrnrtiva PES|173t2A24, mrsma que se adjunta como anexo DOS
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3. INSTRUMENTAL DE ACTUACTONES En todas tas aclueciones

realizadas en el expediente integraclo con mottvo clel

PÉ5fi7312024. y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4, LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito.

Ú¡¡tCO - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicilando que en plenitud de jurrsdicción revoque la sentencia definitiva

de fecha seis de septiembre del presente año; recaida en autos del

expediente PES|173l2A24. declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS.

ESARIO.

ROJAS LÓPEz.

\

t\l


